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1. Consideraciones  
preliminares 

La separación de poderes es uno de los pilares 
básicos del Estado democrático constitucional. De 
acuerdo con el art. 16 de la Declaración de Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789, “Una socie-
dad en la que no estén garantizados los Derechos, ni 
la separación de los Poderes, carece de Constitución”.  

La Constitución de 1978 establece como Pode-
res del Estado, al Poder Legislativo, al Poder Ejecu-
tivo, y al Poder Judicial. Se constituye así éste último, 
como un auténtico poder del Estado al que le corres-
ponde, de conformidad con el art. 117 de la CE las 
funciones de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. A su 
vez, dicho articulo hemos de ponerlo en relación con 
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el art. 24 CE cuando señala que “todas las personas 
tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces 
y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses le-
gítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse in-
defensión”; y con el art. 119 CE. que dispone que “La 
justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, 
en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficien-
cia de recursos para litigar”.  

Se configura así la Administración de Justicia, 
como un servicio público, que ha de ser constituido, 
mantenido, y sostenido por el Estado. Sin embargo, 
se han formulado tradicionalmente diversas posicio-
nes o corrientes doctrinales, políticas y sociales; algu-
nas de ellas entienden que la justicia produce efectos 
beneficiosos, no solo para los litigantes, sino también 
para la sociedad, ya que trata de resolver los conflic-
tos que se generan en la colectividad, que repercuten 
en la misma; en definitiva, con ella se pretende la pro-
tección de los derechos de los ciudadanos; y por lo 
tanto su constitución y mantenimiento debe ser asu-
mido íntegramente por el Estado. Otros sectores es-
timan, que debe soportar tales costes, los litigantes, o 
al menos, contribuir en parte a su sostenimiento, 
pues interpretan el art. 119 CE, como una remisión 
al legislador ordinario, para que determine el modelo 
correspondiente, aunque exceptuando a aquellas 
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personas que justifiquen que carecen de medios eco-
nómicos para litigar1.  

1.1. La Justicia como Servicio Público. 

Como ya se ha expuesto, no se puede hablar de 
un Estado verdaderamente democrático, si no se ga-
rantiza adecuadamente la separación de los tres Po-
deres que lo constituyen (Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial). Esta línea, es la seguida por la Constitución 
Española de 1978, regulando en distintos Títulos los 
tres Poderes antes referidos. El Título III rubricado 
“de las Cortes Generales” regula el poder Legislativo; 
El Título IV “del Gobierno y de la Administración” 
regula el Poder Ejecutivo y el Título VI que regula el 
“Poder Judicial”.  

La estructura de la propia Constitución pre-
tende por tanto, no solo poner de manifiesto una Se-
paración de Poderes desde un punto de vista “mate-
rial”, sino también desde una perspectiva “formal”.  

 
1  TEIXIDOR MARTÍNEZ. N. (2014). Consideraciones 
sobre el Nuevo Régimen de las Tasas Judiciales en España. 
Revista Jurídica Universidad Autónoma de Madrid, nº 29, 
pp. 239-268. 
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A cada uno de ellos le atribuye un ámbito competen-
cial propio,  y concretamente el art. 117.3 de la CE le 
confiere al Poder Judicial, esto es, a los “Juzgados y 
Tribunales” la potestad de “juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado”. 

Ahora bien, cuando hablamos de la Administra-
ción de Justicia, lo hacemos desde dos perspectivas, 
una dinámica como la actividad destinada a “impar-
tir o hacer” justicia, que corresponde exclusivamente 
a los Jueces y Magistrados que integran el poder ju-
dicial ex art. 117.1 de la CE, emanando la misma del 
pueblo y administrándose en nombre del Rey, y la 
otra, en relación a la existencia de toda la estructura 
organizativa o material que hace posible el cumpli-
miento de este mandato. 

Por tanto, cuando nos referimos a la Justicia 
como servicio público, lo hacemos en primer lugar, 
porque la misma “emana del pueblo”, y es a éste, a 
quien presta sus servicios. En segundo lugar, porque 
la finalidad de ésta, es la de resolver los conflictos in-
tersubjetivos de los ciudadanos juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado. Por ello, aunque estemos en pre-
sencia de un conflicto de naturaleza privada entre dos 
ciudadanos, la impartición de justicia seguirá siendo 
un servicio público. La Justicia se configura así, como 



Las tasas judiciales 

15 

un elemento esencial de los Estados de Derecho, y es-
pecialmente en los democráticos, que permite mante-
ner un orden, y garantizar una paz social, necesarios e 
imprescindibles para la adecuada convivencia en la so-
ciedad, que actúa bajo los principios de agilidad, efica-
cia, eficiencia, racionalización del trabajo, responsabi-
lidad por la gestión, coordinación y cooperación entre 
Administraciones, de manera que los ciudadanos ob-
tengan un servicio próximo y de calidad.  

Entendiendo por tanto, la justicia como un ser-
vicio de carácter público, no cabe ningún atisbo de 
duda de que es el Estado, quien ha de encargarse de 
su instauración así como de su mantenimiento o 
conservación, lo cual deriva inevitablemente en la 
problemática de su financiación; o lo que es lo 
mismo, de la dotación de recursos financieros para 
prestar el reseñado servicio.  

Correlativamente, el aumento poblacional y la 
evolución social implican un aumento de la conflic-
tividad social, y por ende, en una mayor necesidad de 
recursos financieros por parte de la Administración 
de Justicia 2, surgiendo así diversos planteamientos 

 
2 BENDALA GARCÍA, R.  Las cuentas de la Justicia y el 
Estado de las Autonomías. Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. 2004. 
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acerca del modelo de financiación que son el germen 
de la tasa judicial a la que nos vamos a referir a lo 
largo del presente trabajo. 

1.2.  Antecedentes de la Tasa Judicial: con-
texto histórico, económico y social. 

Históricamente ha existido en nuestro Ordena-
miento Jurídico la figura tributaria de la “tasa  judi-
cial”. Sus orígenes se remontan al Ordenamiento de 
Alcalá de 1348, que establecía una serie de “arance-
les” a modo de “cuantías que se debían abonar en 
aras de la fe pública” (en esos momentos no se había 
producido la separación o distinción de fe pública 
judicial y fe pública extrajudicial). Tales aranceles 
también se contemplaban en la Novísima Recopila-
ción de las Leyes de España de 1805. Con posteriori-
dad se fueron desarrollando normativamente esas 
“cuantías” resultando una regulación que se encon-
traba en textos normativos fragmentados con rango 
inferior a la Ley.  

Se articulaba en su concepción original como 
un tributo de carácter fundamentalmente público, 
cuya finalidad en parte, era la de complementar las 
retribuciones de ciertos funcionarios dependientes 
del Ministerio de Justicia. Es por ello, que en los años 
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50 del siglo pasado, se hace necesario armonizar to-
dos esos textos reguladores de rango inferior a la ley, 
al objeto de que fueran convalidados para evitar las 
perturbaciones que su extinción originaría en la Ad-
ministración de Justicia. El resultado de éste propó-
sito del legislador, culmina en el Decreto 1035/1959 
de 18 de junio, cuya exposición de motivos se pro-
nuncia sobre su finalidad fundamental; “La Magis-
tratura española, modelo de austeridad, se halla so-
metida al extremo rigor de las prohibiciones e incom-
patibilidades que acertadamente le impone su Legis-
lación orgánica y quien todo lo sacrifica al cargo y se 
da por entero a la función debe obtener de ella, al me-
nos, lo necesario para mantener el rango que corres-
ponde a la tarea que se le confía, base y fundamento 
de la paz social”3. 

No obstante, el referido Decreto exceptuaba del 
abono de la tasa judicial en el orden jurisdiccional so-
cial, y se establecían numerosas exenciones en el or-
den penal. Se trataba por tanto de unas exenciones 
que venían a configurar un ámbito objetivo de apli-
cación, que se complementaba a su vez con un ám-
bito subjetivo al que venían obligadas a liquidar 

 
3 Exposición de Motivos del Decreto 1035/1959 de 18 de junio 
por el que se convalida y regula la exacción de tasas judiciales 



José Ortiz Martín 

18 

tanto las personas físicas como jurídicas “que pro-
movieran la acción de los órganos jurisdiccionales o 
aquellos que fueran parte en el proceso, exceptuán-
dose los supuesto de no sujeción o exención que se 
determinasen”. 

La recaudación se articulaba, mediante efectos 
timbrados oficiales, aplicándose su producto, como 
ya anunciaba la exposición de motivos, para comple-
mentar la retribución de los funcionarios que inte-
graban la Administración de Justicia.  

Sin embargo, la Ley de 8 de julio de 1963, su-
puso un cambio de orientación, en lo referente al 
destino de las sumas obtenidas por medio de las tasas 
judiciales; dejaban de ser un “complemento" a los in-
gresos de ciertos funcionarios que integraban la Ad-
ministración de Justicia, para pasar a ingresarse en el 
Tesoro Público y complementar por ende el Presu-
puesto del Estado. 

Tras el fin de la dictadura, el inicio de la transi-
ción al periodo democrático y la entrada en vigor de 
la Constitución Española de 1978, se plantea la dico-
tomía que aún permanece latente en nuestros días, 
acerca de si las tasas judiciales pueden suponer un 
freno, una limitación a ciertas personas para obtener, 
o materializar su derecho a la tutela judicial efectiva, 
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consagrado en el art. 24 del propio Texto Constitu-
cional, que materializa o concreta uno de los valores 
superiores del ordenamiento jurídico, la justicia, 
plasmado en el art. 1 de la propia Constitución, y 
que concuerda con el art. 9 CE que impone a los po-
deres públicos una labor positiva de conformación 
social, obligándoles “a promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud”. 

Surgen así distintas corrientes doctrinales en-
torno a la tasa; una de ellas, considera que la misma 
restringe el derecho fundamental de todos los ciuda-
danos a la tutela judicial efectiva y que por ello no 
tiene encaje constitucional; otra corriente, considera 
necesario su mantenimiento aunque con ciertas 
exenciones tanto subjetivas como objetivas. El legis-
lador en el año 1986 se acoge a la primera y opta por 
suprimir las tasas judiciales mediante la Ley 25/1986, 
de 24 de diciembre, suprimió las tasas judiciales, pues 
entendía que los principios democrático-tributarios 
eran incompatibles con la subsistencia de las tasas ju-
diciales.4 

 
4 PITA GRANDAL, A.M. Las tasas en el ámbito de la admi-
nistración de justicia. ¿Posibles supuestos de injusticia?. Coope-
rativismo y Economía Social, nº 35. 2012-2013. pp. 155-163. 
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A finales de los años 90 del siglo pasado se ob-
servó que la litigiosidad, y por ende, la carga de asun-
tos que soportaban los órganos judiciales derivó en 
un aumento de los costes presupuestarios destinados 
a la Administración de Justicia. 

Este aumento de dotación presupuestaria, creo 
la necesidad para el Ejecutivo de buscar fórmulas 
complementarias para dotar de recursos financieros 
a la Administración de Justicia. 

Una vez puesto de manifiesto el problema y la 
necesidad imperiosa de buscar una solución,  se plan-
tearon distintas alternativas; por una parte, conti-
nuar financiando íntegramente el estructura judicial 
a través de una dotación económica de los Presu-
puestos Generales del Estado, lo que indudable-
mente iba a repercutir en un recorte en las partidas 
presupuestarias en otros ámbitos públicos 5 . Res-
pecto a esta opción de financiación, el TC se pro-
nunció en Sentencia 20/2012 de 16 de febrero6, con-
siderando que si bien, la justicia garantizada por el es-
tado, repercute de una manera indirecta o refleja en 

 
5 LOREDO COLUNGA, M., Las tasas judiciales una contro-
vertida alternativa de financiación de la Justicia. Indret: Re-
vista para el Análisis del Derecho, nº 270. 2005. pp. 3-7. 
6 Vid. STC 20/2012 de 16 de febrero. 
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toda la sociedad y no solamente en los litigantes indi-
vidualmente considerados, también es cierto, que 
esta financiación canalizada en su totalidad a través 
de los Presupuestos Generales del Estado, deriva en 
que aquellos ciudadanos que no tienen necesidad de 
acudir a los tribunales, contribuirían también con su 
tributación, a la financiación de la Administración 
judicial respecto de aquellos que acuden con más fre-
cuencia a dirimir sus controversias ante los tribuna-
les.  

La alternativa contraria, contemplaba la posibi-
lidad de que todo el coste que supone la impartición 
de justicia, se sufragara íntegramente por los justifi-
cables a través de la implantación de un tributo.  

Finalmente, en el año 2002, se optó por una so-
lución hibrida de las dos anteriores, en la que la ma-
yor parte de los fondos dedicados a financiar la Ad-
ministración de Justicia tendría su origen en una do-
tación presupuestaria recogida en los Presupuestos 
Generales del Estado, y otra parte de menor dota-
ción, se obtendría directamente a través de la exac-
ción de las tasas judiciales. 

Esa solución intermedia a la que hacemos refe-
rencia, se instaura en el art. 35 de la Ley 53/2002 de 
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30 de diciembre, recuperándose en nuestra legisla-
ción jurídico tributaria la tasa por el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional, que había sido suprimida 
por la Ley 25/1986, de 24 de diciembre, aunque 
ahora circunscrita únicamente a los ordenes civil y 
contencioso-administrativo. Su ámbito de aplica-
ción subjetivo recae exclusivamente sobre las perso-
nas jurídicas, declarando exentas a las personas natu-
rales, a los entes sin ánimo de lucro, así como aquellas 
otras que a su vez están exentas en todo o en parte del 
Impuesto sobre Sociedades y por último a las entida-
des de reducida dimensión según lo determinado a 
efectos del Impuesto de Sociedades. 

Con posterioridad a la Ley 53/2002, se fueron 
dictando distintas normas legales que vinieron a de-
finir con mayor corrección el sistema híbrido de re-
cursos de la Administración de Justicia, e incremen-
tando la cuantía de los recursos procedentes de los 
justiciables.   

Así, en el año 2009, la LO 1/2009, de 3 de no-
viembre, estableció un depósito judicial para recu-
rrir, incorporando a la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial la Disposición Adicional 15ª que establece la 
compatibilidad del deposito judicial con la tasa que 
se devengue en su caso por el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional. 
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Por su parte, la Ley 37/2011 de Medidas de 
Agilización Procesal de 10 de octubre, dio un paso 
más, al introducir un nuevo numeral, el 7º, en el 
apartado 1 del art. 241 de la LEC, referente a las cos-
tas procesales, en el sentido de que tendrán la consi-
deración de costas, entre otros conceptos “la tasa por 
el ejercicio de la potestad jurisdiccional cuando ésta 
sea preceptiva”. Surge así una problemática adicional, 
y es la repercusión del pago de la tasa cuando sea con-
denado en costas el litigante vencido, aún siendo este 
persona física, dándose la paradigmática situación, 
de que en un proceso, uno de los litigantes sea per-
sona jurídica y por ende el obligado al pago de la tasa, 
y el otro, persona física (exenta subjetivamente del 
pago de la tasa), si este último era condenado en cos-
tas, al incluirse el pago de la misma dentro del con-
cepto de costas ex art. 241. 1 LEC, debía satisfacer la 
tasa a la que venia obligado el litigante contrario per-
sona jurídica. 

Con todos estos precedentes se aprueba la Ley 
10/2012, conocida como Ley de Tasas Judiciales, 
que será objeto de desarrollo mas detallado en el 
punto número 2 del presente trabajo. Según el 
preámbulo de la referida Ley, la misma tiene como 
objeto; por un lado, disminuir el número de litigios 
y racionalizar la utilización por los ciudadanos, de la 
Administración de Justicia, evitando un uso abusivo 



José Ortiz Martín 

24 

o temerario. Por otro, la ley pretende dotar con el 
producto recaudatorio de las tasas judiciales, de ma-
yores recursos económicos a los órganos judiciales, y 
al servicio de asistencia jurídica gratuita. 7  Sin em-
bargo, las mayores críticas tanto doctrinales, como 
políticas a esta ley, venían referidas a la consideración 
de las personas físicas como sujetos pasivos de la tasa 
(hasta entonces sólo estaban obligados al pago de la 
misma, las personas jurídicas).  

Ello derivó, en la presentación de distintos re-
cursos de inconstitucionalidad, por parte de los 
Diputados del Grupo Parlamentario Socialista, así 
como por algunas Comunidades Autónomas; Anda-
lucía, Cataluña, Aragón y Canarias. 

El Gobierno, en vista de la posible declaración 
de inconstitucionalidad por parte del Tribunal 
Constitucional, reformó la citada Ley, mediante del 
Real Decreto-Ley 3/2013 en cuya Exposición de 
Motivos, reafirma la constitucionalidad de la Ley 
10/2012,  aunque admite que la cuantía de la tasa en 
determinados supuestos individuales puede generar 

 
7 Preámbulo Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se 
regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses. 
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indefensión. Introduce nuevas exenciones subjetivas 
y objetivas, limitando además, la cantidad de la tasa 
para los sujetos pasivos tributarios que sean personas 
físicas. 

Finalmente el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de 
febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, re-
ducción de carga financiera y otras medidas de orden 
social; además de introducir como elemento estrella 
una vía que permite la exoneración del pasivo insa-
tisfecho para el deudor de buena fe que ha visto eje-
cutado todo su patrimonio y carece de bienes libres 
que permitan el pago de sus deudas; modifica nueva-
mente la Ley 10/2012, y exime del pago de la tasa a 
las personas físicas. 

En su Exposición de Motivos admite, que desde 
la entrada en vigor RDL 3/2013, de 22 de febrero, 
en materia de tasas por el ejercicio de la potestad ju-
risdiccional, se ha comprobado que un importante 
número de personas que aún teniendo recursos eco-
nómicos que le impiden obtener el beneficio de la 
asistencia jurídica gratuita, y por tanto venían sujetos 
a la satisfacción de la cuantía de la tasa, sus recursos 
no eran bastantes para afrontar el pago de la misma 
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“generando el sistema de tasas por el ejercicio de la po-
testad jurisdiccional un impacto negativo sobre estos 
ciudadanos”.8 

1.3.  La tasa como figura tributaria. 

Debemos comenzar esta parte de nuestro estu-
dio, analizando los elementos que describen, confor-
man y delimitan a la Tasa que se manifiesta conjun-
tamente con los Impuestos y las Contribuciones Es-
peciales cómo las figuras sobre las que se asienta 
nuestro Sistema Tributario. 

Su regulación normativa nos la aporta la Ley 
8/1989 de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Ya en la Exposición de Motivos, el legislador jus-
tifica su creación en cuanto hasta su aprobación, los 
ingresos públicos no financieros recaían casi en su to-
talidad en la figura tributaria de los impuestos. Con 
ello se pretendía ordenar una estructura diferenciada 
entre aquellos ingresos obtenidos de una manera 

 
8 Exposición de Motivos. Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de 
febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción 
de carga financiera y otras medidas de orden social. 



Las tasas judiciales 

27 

coactiva, de aquellos otros a los que sólo se somete-
rán los ciudadanos en tanto que beneficiarios de de-
terminados servicios o actividades públicas para su-
fragar el coste de su prestación, siempre amparado en 
los principios básicos constitucionales que deben 
poseer cualquier figura tributaria. 

Asimismo, en dicha Exposición de Motivos de la 
Ley, resalta la distinción entre la Tasa y los Precios Pú-
blicos, incidiendo en la limitada repercusión recauda-
toria de éstos últimos respecto de aquella; sin em-
bargo, se detalla que ambos comparten genérica-
mente idéntico supuesto de hecho, consistente en que 
el Ente Público entrega determinados bienes o presta 
unos servicios susceptibles de que con su recepción, se 
exija una contraprestación económica. La diferencia 
fundamental entre ambos tributos, es que mientras 
que en la Tasa existe una cierta coacción para el ciuda-
dano beneficiario, en el Precio Público la relación el 
Ente Público y el ciudadano es voluntaria y contrac-
tual. 

El concreto desarrollo en la citada Ley 8/1989 
de las Tasas lo encontramos en su Titulo II, Capítu-
los I,II y III que se concentran en los arts. 6 a 23. 

Su descripción conceptual, la encontramos 
tanto en su art. 6 como en la propia Exposición de 
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Motivos y establece dos supuestos de hecho que pue-
den configurar la exacción de este tributo. 

De una parte, tenemos los supuestos en los que 
el ciudadano se disponga a ejercer tanto el aprove-
chamiento especial del dominio público, como su 
utilización privativa y de otra, nos encontramos ante 
supuestos que se amparan en la necesidad por parte 
de ese ciudadano de recibir la prestación de unos ser-
vicios o actividades llevadas a cabo por un Ente Pú-
blico, ya sea por su afectación o porque supongan un 
particular beneficio, siempre que dichas actividades 
o beneficios no sean recibidos voluntariamente por 
el particular y en todo caso no sean prestadas por en-
tidades privadas.9 

Por tanto, la Tasa tiene dos connotaciones defi-
nitorias que se establecen en que la solicitud o recep-
ción del presupuesto, ha de ser obligatoria para 
quien la satisface y, además, la actividad o el servicio 
prestado por la Entidad Pública, no ha de ser ejercido 
por el sector privado, pues de lo contrario si no con-
curren estas dos connotaciones, estaremos ante un 
supuesto de Precio Público. Por lo que se refiere a los 

 
9 DE PRADA RODRÍGUEZ, M. El acceso a la justicia y las 
tasas judiciales. Actualidad Civil. La Ley Nº 2 Febrero. Ma-
drid. 2015. 
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principios que debe contener este tributo se determi-
nan en los art. 7, principio de equivalencia y 8 prin-
cipio de capacidad económica. 

1.3.1.  Principio tributario de equivalencia. 

Este principio, resuelve en relación con la Tasa, 
su radical concepción respecto de la figura del im-
puesto, dado que en el citado art. 7, se delimita su 
ámbito de tributación con la necesidad de que la 
cuantía exigida tenderá a cubrir el coste de la activi-
dad o del servicio que constituya su supuesto de he-
cho.  

Si bien el término “tenderá”, consideramos que 
es un concepto jurídico indeterminado, contradicto-
rio con el sentido retributivo de la tasa y que a nues-
tro. Juicio, deja abierta la circunstancia de que por 
distintas razones, entre ellas las propiamente recau-
datorias, pueda liquidarse por un importe superior a 
dicho coste. 

La norma establece un límite máximo para la li-
quidación de la misma, pero no existe sujeción a un 
límite mínimo. Así estamos prescindiendo del deno-
minado “principio de tarifa suficiente o de autofi-
nanciación del servicio”. La limitación total o del 
conjunto y no singular o individual, no tiene porque 
resultar equivalente a la “base imponible global de la 
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tasa”, por cuanto al no determinarse ningún límite 
mínimo, rige el principio de tarifa bonificada, y no el 
de tarifa suficiente.10 

Este principio de equivalencia va íntimamente 
relacionado con la obligatoriedad de elaborar una 
memoria económico-financiera que se recoge en el 
art. 20 del texto legal y que deberá contener un estu-
dio pormenorizado de los costes necesarios para 
prestar el servicio, así como una propuesta cuantita-
tiva del importe propuesto para su exacción;11 no de-
bemos obviar que el propio art. 20 excluye del ám-
bito objetivo de aplicación de la tasa el hecho de que 
con el pago de la misma, se pueda cubrir el deterioro 
o destrucción del elemento público aprovechado o 
utilizado por el obligado tributario cuya reparación 
o restauración será objeto de una indemnización sin-
gular. 

 
10 GARCIA DE ENTERRÍA. E. Sobre la naturaleza de tasa 
y las tarifas de los servicios públicos. Revista Administración 
Pública. Nº 12. Págs. 129-160. 1953. 
11 RUIZ GARIJO, M. El Principio de Equivalencia en las ta-
sas y la necesaria correspondencia entre el coste del servicio y 
la cuantía de la tasa. Aranzadi Jurisprudencia Tributaria. 
Nº7-8. Págs. 19-23. Madrid. 2003. 
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De este modo se entiende, que la característica 
retributiva de las tasas quede anudada con el princi-
pio del beneficio que experimenta el ciudadano con 
ocasión de recibir la acción administrativa, y no sólo 
se le conoce como principio de equivalencia sino que 
también se le denomina principio de cobertura de los 
costes en que las Entidades Públicas incurren por la 
prestación del servicio que el particular de alguna 
manera provoca o solicita.12 

Debemos entronizar la importancia del cumpli-
miento de este principio que a veces contradice les 
“perverso” alumbramiento de determinadas Tasas 
por los Entes Públicos que tratan de conseguir obje-
tivos extrafiscales no sólo para solventar la dificultad 
de obtener ingresos financieros sino para procurarse 
una desentivación de determinadas conductas del 
ciudadano. 

Ese es el espíritu que centra el gravamen de de-
terminadas actividades o consumos, instituir una es-
pecie de equivalencia de previsión por el coste que 

 
12 MATEO RODRÍGUEZ, L, Principios rectores en la cuanti-
ficación de las tasas y precios públicos. En VV.AA., Tasas y pre-
cios públicos en el ordenamiento jurídico español. Págs. 275-287 
Instituto de Estudios Fiscales-Marcial Pons, Madrid, 1991. 
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para los Entes Públicos pueda tener una actividad en 
el futuro.13 

El citado principio de equivalencia, ha resultado 
en múltiples ocasiones ser controvertido de tal modo 
que el propio T.S. en Sentencias de 16 de septiembre 
de 2010 (RC 5403/2005) o de 19 de diciembre de 
2007 (RC 3164/2002) entre otras, ha determinado 
que queda vulnerado, al comprobarse la ausencia de 
la citada memoria económico-financiera en algunos 
supuestos de establecimiento de una tasa por un Ente 
Público, lo que compromete de manera inequívoca el 
cumplimiento exigido en el propio texto legal. 

Aún más clasificadora resulta la STS de 31 de 
Enero de 2019 que de manera auténticamente didác-
tica, define en que consiste el citado principio tribu-
tario de equivalencia y su determinante vinculación 
con el principio tributario de capacidad económica 
a la hora de que un Ente Público establezca una tasa. 
Se pronuncia básicamente en los siguientes térmi-
nos. 

Los costes del servicio tienen que presentar una 
equivalencia global y no individual con los ingresos 

 
13 MARTÍNEZ SÁNCHEZ, C. El Principio de equivalen-
cia en el Sistema Tributario Español. Edit. Marcial Pons. Ma-
drid. 2014. 
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obtenidos, por lo que van referidos a la totalidad de 
la actividad jurídica que se trate. 

También determina la Sentencia, que este prin-
cipio tributario de equivalencia se puede dividir en 
otro dos, esto es: el principio de aprovechamiento 
obtenido y el principio de cobertura de costes; “Por 
tanto la equivalencia no estaría referenciada de 
forma exacta al coste de cada servicio o uso indivi-
dualmente considerado, sino de forma proporcionada 
y es ahí donde entraría la aplicación criterios de  ca-
pacidad económica, pues respetando el límite máximo 
del coste del servicio podrían modularse las cuotas a 
pagar pero ateniéndose, eso si, a la proporcionalidad 
en el grado de utilización del servicio o uso. Recorde-
mos que tanto la equivalencia como la capacidad eco-
nómica deben darse y ninguno puede desvirtuar al 
otro ya que en ese caso la tasa perdería su carácter esen-
cial y diferenciador, pues si la equivalencia es total ex-
cluyendo la capacidad económica no sería un tributo 
y si ésta excluyera la equivalencia no sería una tasa”.  

La sentencia acaba concluyendo que en el su-
puesto de hecho planteado (se refería al estableci-
miento de una tasa por el servicio doméstico de agua 
potable) se cumplen los requisitos arriba indicados; 
es decir la equivalencia en «términos generales» y la 
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capacidad económica pues «los hechos que se consi-
deran para reducir o dispensar de la tasa a determina-
dos ciudadanos, son expresivas de situaciones indivi-
duales de necesidad o vulnerabilidad bien visibles; y, 
en consecuencia, no hay razón para reprochar falta 
de objetividad o razonabilidad a esos beneficios». 

1.3.2.  Principio tributario de capacidad eco-
nómica. 

El citado Principio, en relación con la tasa viene 
recogido en el art. 8 de la Ley 8/1989 de 13 de abril y 
a tenor de la concisión establecida en el texto norma-
tivo en relación a su significado, entendemos que 
deja totalmente en manos del “Ente Impositor” una 
más que dudosa flexibilidad para su cumplimiento, 
puesto que determina la necesidad de ponderar, 
siempre que lo permitan las características de la Tasa 
que se vaya a crear, la capacidad económica del ciu-
dadano que debe satisfacerla. 

Para una parte de la doctrina en dicho princi-
pio se contiene un significado estrechamente rela-
cionado como una aptitud para contribuir que se 
traduce en la “suficiencia de un sujeto para hacer 
frente a la existencia de una obligación dineraria 
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concreta por parte de una Administración Pú-
blica”.14 

Otra corriente doctrinal estima que dicho Prin-
cipio debe fundamentarse, en aquella cualidad de la 
persona atribuida por la riqueza, que es el elemento 
que debe gravar el tributo fruto de un rendimiento 
real y no ficticio o nominal.15 

También hay autores que señalan a este Principio 
como cualidad de la persona contribuyente atribuida 
por la renta. “el principio tributario de capacidad eco-
nómica ofrece la medida para determinar qué porción 
de la renta debe retraerse de modo permanente en 
concepto de impuesto”16. 

Desde ésta visión, la igualdad  representada en el 
art. 31.1 CE, debería observar un trato igualitario ante 
hechos imponibles que representen supuestos de si-
milar capacidad económica. Se trataría de un princi-
pio que no sólo vería condicionado el establecimiento 

 
14 CALVO ORTEGA, R. Curso de Derecho Financiero I. 
Pág 83. Edit. Civitas. Madrid. 2000. 
15 HERRERA MOLINA, P. M., Capacidad económica y sis-
tema fiscal, Edit. Fundación Oriol-Urquijo y Marcial Pons. 
Págs. 118. Madrid-Barcelona. 1998. 
16 TIPKE, K., Moral tributaria del Estado y de los contribu-
yente. Edit. Marcial Pons. Págs. 32.35. Madrid-Barcelona. 
2002. 
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de la norma , que no puede prever tratamientos tribu-
tarios distintos para situaciones similares, sino que in-
cidiría directamente a su aplicación en la práctica, 
cuando se practicaran liquidaciones diferentes ante si-
tuaciones homólogas, y que podrían resolverse por los 
distintos órganos jurisdiccionales sin la necesidad de 
acudir al TC al igual que no sería necesario acudir a 
éste, ante normas tributarias de rengo inferior a la 
Ley17 

A nuestro juicio, dicho Principio, es uno de los 
que más consenso recibe del ciudadano; puesto que 
al participar con las cargas derivadas del gasto pú-
blico, de acuerdo con la capacidad económica de los 
obligados tributarios es una máxima de las socieda-
des más avanzadas. Ahora bien, no existe la misma 
unanimidad, cuando nos disponemos a afrontar 
cuales, van a ser los distintos planteamientos que 
puedan determinar las circunstancias o hechos para 
establecer tributariamente la capacidad económica. 

Una problemática especial se centra en que a ve-
ces sucede, que un supuesto de hecho puede ser sus-
ceptible de constituirse en “materia imponible” y 

 
17 LÓPEZ ESPADAFOR, C.M. El protagonismo económico-
público del concepto de justicia en la Constitución y su relevan-
cia fiscal. [Nota de Prensa]. 2025. 
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por tanto nos encontremos ante un hecho imponi-
ble susceptible de ser gravado. Esta situación puede 
por contra derivar en que el legislador de enfrente 
con un auténtico laberinto de supuestos en los que 
el referido hecho imponible pueda ser o no, un ín-
dice de capacidad económica del ciudadano.  

Ya el TC en la Sentencia 295/2006 de 11 de oc-
tubre señaló, que dicho Principio “quiebra en aque-
llos impuestos en los que la capacidad económica gra-
vada por el tributo sea no ya potencial sino inexistente 
o ficticia”. Asimismo se reiteró muy claramente con 
posterioridad en las Sentencias 26/2017 de 16 de fe-
brero en su F.J. 3 y 37/2017  de 20 de abril en su 
F.J.3.18 En definitiva para el TC, sólo para establecer 

 
18 “el tratamiento que los preceptos cuestionados de la LHL, 
otorgan a los supuestos de no incremento, o incluso de decre-
mento, en el valor de los terrenos de naturaleza urbana, gra-
van una renta ficticia en la medida en que, al imponer a los 
sujetos pasivos del impuesto la obligación de soportar la misma 
carga tributaria que corresponde a las situaciones de incre-
mentos derivados del paso del tiempo, está sometiendo a tribu-
tación situaciones de hecho inexpresivas de capacidad econó-
mica, lo que contradice frontalmente el principio de capaci-
dad económica que garantiza el artículo 31.1 ce. En conse-
cuencia, los preceptos cuestionados deben ser declarados incons-
titucionales, aunque solo en la medida en que no han previsto 
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un tributo que cumpla con el requisito de la existen-
cia de capacidad económica, esta debe operar en 
forma de obtención de riqueza que puede ser real y 
efectiva o potencial, debiendo asegurarse que no se 
gravará supuestos en los que la obtención de riqueza 
sea ficticia, o incluso inexistente.  

Sólo aplicando esta fórmula, quedará a salvo di-
cho Principio Constitucional.  

1.4.  Las tasas judiciales: un tributo con-
trovertido. 

Como preámbulo del desarrollo de este epí-
grafe, debemos hacer un breve recordatorio que in-
cida en la necesidad de que esta especificidad tribu-
taria, debe contener todos los elementos esenciales 
de conformación legal que describen cualquier fi-
gura tributaria y que no deben ser otros que lo que 
se articulan conceptualmente en el art. 6 de la Ley 
8/1989 de 13 de abril de  Tasas  y Precios  Públicos. 

 
excluir del tributo las situaciones inexpresivas de capacidad 
económica por inexistencia de incrementos de valor” (sstc 
26/2017, fj 3; y 37/2017, fj 3). 
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Así y en lo que interesa a nuestro estudio, la tasa 
judicial estaría conformada por la realización del he-
cho imponible que se ve completado por la presta-
ción de servicios o la realización de actividades en ré-
gimen de derecho público que afectan directamente 
al obligado tributario, no son de solicitud o recep-
ción voluntaria para éstos y no son prestados por el 
sector privado. 

Sin embargo, la primera cuestión controvertida 
que se nos plantea se centra en determinar si el ejer-
cicio de  la potestad jurisdiccional  “per se” constituye 
un beneficio individual para la persona sometido a 
tributación o  por el contrario se instrumenta en un 
servicio público que debe se prestado por el Estado a 
través de la Administración de Justicia  cumpliendo 
con el derecho fundamental de acceso a la jurisdic-
ción y consiguientemente la dotación presupuestaria 
necesaria para su ejercicio debiera provenir de otra fi-
gura tributaria como son los impuestos19. 

Tanto el TEDH  como nuestro TC han  re-
suelto de manera fehaciente que las tasas judiciales 

 
19 RUÍZ GARIJO, M. El Retorno de las tasas judiciales. Un 
debate abierto. Nueva Fiscalidad, Nº 7,   págs. 123-144. Año 
2003. 
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son  necesarias para la financiación de nuestro sis-
tema judicial, pero cabe preguntarse si son el mejor 
tributo sobre el que aplicar los  principios de capaci-
dad económica y progresividad  o simplemente ha 
predominado en su implantación la necesidad de res-
tringir el acceso a la Administración de Justicia  de 
aquellos “justiciables” que tengan menos medios 
económicos, que la cuantía del proceso retraiga su 
ejercicio o simplemente que la posición procesal de 
la parte tenga pocas posibilidades de  satisfacer su 
pretensión20. 

Ese déficit de ajuste a los principios constitucio-
nales recogidos en el art. 31.1 CE, si bien obtiene in-
directamente otros beneficios como facilitar la ges-
tión en la exacción del tributo, que con  la aplicación 
rigurosa de los citados principios generaría una ma-
yor problemática, no debemos apartarnos del cum-
plimiento de los mismos mostrando nuestro 
desacuerdo con  la resolución que ha proporcionado 
el TC sobre esta cuestión fundamental en la instau-
ración de una figura tributaria: 

 
20 GONZÁLEZ PÉREZ, J. Las Tasas Judiciales y la asisten-
cia jurídica gratuita. Anales de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas núm. 92. Pág. 11. 2015. 
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“La concreta exigencia de que la carga 
tributaria se module en la medida de dicha 
capacidad sólo resulta exigible del sistema 
tributario en su conjunto”21. 

Ante esta “salomónica” respuesta, nuestros “al-
tos juristas” han resuelto la ausencia de aplicabilidad 
por parte del legislador de la capacidad económica y 
la progresividad al instrumentar la concepción jurí-
dica de la tasa judicial.22 

1.4.1.  Inexistencia de memoria económico-
financiera. 

Un aspecto muy cuestionable de la implanta-
ción de las tasas es el incumplimiento de lo estable-
cido en el art. 20 de la Ley 8/1989, nos referimos a la 
memoria económico-financiera que según establece 
dicho art. debe ser incluida en los estudios previos de 
elaboración legislativa y que debe cuantificar el coste 

 
21 F.J, 5 de la. STC 71/2008 de 26 de febrero. 
22 AGUALLO AVILES, A. y BUENO GALLARDO, E. 
Algunas reflexiones sobre las tasas judiciales a la luz de la 
Constitución Española y el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. Revista Quincena Fiscal Nº 13. Págs. 9 -19. Na-
varra. 2004. 
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o valor de la contraprestación ofrecida para delimitar 
la cuantía de dicha figura tributaria. 

Esta obligación resulta determinante para que se 
cumpla el principio tributario de equivalencia del 
coste o del beneficio de la tasa por el servicio pres-
tado, aunque dicho principio dentro del marco tri-
butario, según la opinión de  una  buena parte de la 
doctrina, es mas una declaración de intenciones o en 
definitiva una recomendación que un mandato de 
nuestra Carta Magna, que sólo es acogido por la Ad-
ministración, como si se tratara de una sugerencia le-
gal.23  

No obstante, el Tribunal Supremo, cambiando 
de opinión respecto a pronunciamientos anteriores, 
ha concluido que el principio tributario de equiva-
lencia que deben contener las tasas constituye 
cuando menos una existencia constitucional24. Es, a 
nuestro juicio muy reveladora su opinión en relación 
con que uno de los elementos fundamentales en la 

 
23 SÁINZ DE BUJANDA, F. Lecciones de Derecho Finan-
ciero. Servicio de Publicaciones de la Facultad de Derecho. 
Universidad Complutense de Madrid. Décima Ed. Pág. 107. 
Madrid. 1993. 
24 Véase el F.D. 10 de la STS de 8 de octubre. De 2010 (Rec. 
Nº 4092/2009) 
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concepción de la tasa es que debe procurar la corre-
lación entre los ingresos recaudados y el coste del ser-
vicio prestado. 

Asimismo y prosiguiendo con lo establecido en 
el art. 20, en su apartado 1 se señala que la ausencia 
de este requisito, (la citada memoria económico-fi-
nanciera), conllevará la nulidad de pleno derecho de 
las normas que establezcan la cuantificación del tri-
buto. 

Por su parte el art. 25 del R/D Legislativo 
2/2024 de 5 de marzo que aprueba la Ley Regula-
dora. De las haciendas Locales dispone que los acuer-
dos que se adopten para establecer las tasas deberán 
contener unos informes económicos en los que se 
desarrolle el valor o coste que va suponer el aprove-
chamiento o la utilización privada del dominio pú-
blico o el determinado servicio o actividad adminis-
trativa prestado, así como la magnitud económica 
que se va a exigir al ciudadano.  

Además, y a mayor abundamiento, sobre esta 
cuestión se ha pronunciado el T.S. en distintas Reso-
luciones, afirmado que la existencia o no de la me-
moria económico-financiera o informe técnico-eco-
nómico como dispone la Ley, constituye la forma de 
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dotar de garantía, justificar y controlar que se cum-
ple el principio de equivalencia, evitando la posible 
indefensión del ciudadano ante cualquier actuación 
de un ente administrativo que se repute como arbi-
traria 25.  

Pero resulta todavía más incuestionable el he-
cho de que el “Alto Tribual” , haya señalado que aún 
con la existencia de la memoria, si ésta muestra una 
insuficiente justificación económica que motive los 
valores cuantitativos determinados en dicho tributo 
supondría un vicio de nulidad de pleno derecho26. 

Una vez plantada esta cuestión surgen las obvias 
interrogantes, sin memoria económica, y una vez ad-
mitido que el ciudadano debe hacerse cargo del coste 
del servicio vinculado a actividad judicial;  ¿Qué pa-
rámetros económicos se han tenido en cuenta para 
determinar que la tasa por la  interposición de un jui-
cio ordinario es de 300 euros por ejemplo? 

A nuestro juicio, ninguna explicación jurídica 
razonable, se ha aportado para justificar la “imple-
mentación” cuantitativa del hecho imponible que 

 
25  Véase entre otras STS.de 18 de marzo de 2010 R.C. 
2278/2004; STS. de 7 de febrero de 2009. RC 4290/2005; 
STS. De 18 de marzo de 2010 RC. 2278/2004 
26 STS. De 19 de julio de 2016 EDJ 2016/110798 

http://sts.de/
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constituye la individualización de las acciones juris-
diccionales. El ciudadano desconoce la fórmula apli-
cada para determinar el coste del servicio generando 
la idea de que el gravamen que  le  ha  aplicado es ab-
solutamente arbitrario27 

1.4.2.  Las CCAA: las grandes perjudicadas 
en la distribución de la tasa. 

Pero en éste análisis, no debemos ignorar la 
controversia que suscita el hecho de que aunque 
nos encontramos ante un tributo estatal; ¿cómo 
resolvemos el problema de que las CCAA son las 
encargadas de proporcionar la ordenación de los 
recursos personales y materiales necesarios para lle-
var a cabo la función jurisdiccional? Podemos afir-
mar, que la mayor parte de la magnitud presupues-
taria que sustenta la Administración de Justicia la 
soportan las CCAA. Así en el año 2023, dicha 
magnitud, se elevó al 88,7% del total. Que ha que-
dado pues, del espíritu que aprobó la Ley 10/2012, 
incluso recogido en su Preámbulo, donde se dis-
pone claramente que el objetivo de la implanta-

 
27 MARTÍNEZ SÁNCHEZ,  C. Una aproximación crítica 
a las tasas judiciales desde el Derecho Financiero y Tributa-
rio. RJUAM. Nº 27.  Págs. 205-221. Madrid. 2013. 
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ción de esta tasa, es dotar de presupuesto para sus-
tentar el gasto de la justicia gratuita, en definitiva, 
un objetivo finalista. 

Ya en el Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados, se recogió que todos los recursos que 
se obtuvieran de la instauración de la tasa judicial, 
se destinarían a garantizar el acceso a la justicia de 
aquellos ciudadanos con menos recursos. Ese ob-
jetivo debía conseguirse sin que el Estado instara 
una devolución de competencias a las CCAA  y 
sólo debía producirse una unificación de la gestión 
que hiciera factible su viabilidad28. 

Las cuantías establecidas, al parecer, se habían 
fijado en relación con la previsión del coste que iba 
a suponer la asistencia jurídica gratuita, pero en 
cuanto se produjera la transferencia de este servi-
cio a las CCAA, la ley podría estar vulnerando el 
art. 149 CE y por ende el sistema de competencias 
en materia de Administración de Justicia ya que fi-
nalmente a quien debiera corresponder en todo 
caso el establecimiento de esta tasas judicial es a las 

 
28 Véase Sesión Plenaria 62 de 22 octubre 2012, pp.13 y 14 
(DOCG. Nº 66/2012). 
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CCAA una vez transferidas dichas competen-
cias29. 

La realidad se ha configurado bien distinta 
puesto que los ingresos obtenidos por la AEAT 
derivados del pago de estas tasas se destina como el 
resto a financiar el conjunto de gastos del Estado. 
¿Qué ha sucedido con el compromiso legislativo 
de dedicar la recaudación de este tributo a finan-
ciar el coste de la Justicia Gratuita? 

A veces es necesario formular algunas reflexio-
nes, en relación con el grado de cumplimiento del 
legislador ya no sólo con lo establecido en un pro-
grama electoral, sino lo que es mucho más grave, 
con los argumentos jurídicos sostenidos para el es-
tablecimiento de una Ley que va a regular la exac-
ción de un tributo , la justificación de su finalidad 
ante el ciudadano recogida en su Preámbulo y so-
bre todo, que la misma va a delimitarse desde el 
“poder tributario del Estado”.  

 
29 BANACLOCHE PALAO, J. El Derecho de los ciudada-
nos a acceder a la Justicia: Tasa judicial y tutela efectiva.“Por 
el Derecho y la Libertad.” Libro homenaje al profesor Juan 
Alfonso Santamaría Pastor. Págs. 343-369. Iustel. Madrid. 
2014. 
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Cabe preguntarse si no estamos ante una fi-
gura tributaria más próxima al impuesto que a la 
tasa. Si partimos del principio de afectación, la res-
puesta no debe ser otra que afirmativa, y nuestra 
conclusión, partiendo del análisis expuesto, es que 
la Ley de Tasas Judiciales debiera ser derogada y en 
su lugar, si el legislador mantiene su decisión de so-
meter a gravamen el hecho imponible fiscalizado 
en dicha figura tributaria, debería propiciar la crea-
ción de un impuesto que gravara dicha exacción, 
con un mayor cumplimiento de los requisitos jurí-
dicos que deben operar en la creación de toda 
norma tributaria.  

Lejos quedan ya, según nuestro criterio, los ar-
gumentos de que la referida Ley de Tasas iba a pro-
vocar que sólo los ricos pudieran acudir a los tri-
bunales, basta recordar que la jurisprudencia ha 
excluido de su liquidación a las personas físicas, 
pero sólo cuando todos los componentes que con-
forman el derecho de acceso a la justicia gratuita 
queden resueltos, podrá verse cumplido el man-
dato constitucional. 



2. La LEY 10/2012, de 20 de noviembre,  
por la que se regulan determinadas tasas 

 en el ámbito de la administración de justicia  
y del Instituto Nacional de Toxicología  

y Ciencias Forenses. 

Como ya se refiere en páginas anteriores, la 
problemática relativa a la financiación y la dotación 
de recursos a la Administración de Justicia ha sido 
una constante en el debate político, social y jurí-
dico30. Oscilando entre dos polos, uno que consi-
dera que la misma debe ser sostenida íntegramente 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
y otro que entiende que la misma debe ser sufragada 

 
30 VARGAS VIANCOS, J.E. Informe financiamiento pri-
vado de la justicia: tasas judiciales. Revista Sistemas judicia-
les, núm. IX. 2005. 
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en todo o en parte por los justiciables (sistema hí-
brido). Este último modelo se reintroduce en nues-
tro ordenamiento jurídico con la Ley 53/2002 de 
30 de diciembre, aunque con importantes exencio-
nes relativas a los sujetos pasivos, a los hechos impo-
nibles, y excluyéndola en los ordenes penal y social.  

En el preámbulo se parte del hecho de que el 
TC en la Sentencia 20/2012, de 16 de febrero de 
2012, resolviendo una cuestión prejudicial plan-
teada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 
de A Coruña relativa al art. 35.7 de la Ley 53/2002, 
de 30 de diciembre, declara que las tasas judiciales 
impuestas por la referida ley a las personas jurídicas 
no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva 
consagrado en el art. 24 de la CE31.   

 
31 Sentencia Pleno del Tribunal Constitucional 20/2012 de 
16 de febrero. Fundamento Jurídico 12.  
“Por consiguiente, la doctrina de la Sentencia 141/1988 nos 
lleva a concluir que es constitucionalmente válida la limita-
ción impuesta por la norma legal enjuiciada, que consiste en 
condicionar la sustanciación del proceso instado en la de-
manda civil que presentan las personas jurídicas con ánimo 
de lucro, sujetas al impuesto de sociedades y con una factura-
ción anual elevada, a que acrediten que han satisfecho el de-
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Es por este motivo que el legislador decide ex-
tender la obligación del pago de la tasa, también a 
las personas físicas, evidentemente el legislador en-
contró en esta Sentencia una oportunidad de oro, 
para obtener a través de la figura tributaria de la 
tasa judicial, un aumento de los ingresos públicos, 
extendiendo la materia imponible a las personas fí-
sicas no beneficiarias del derecho a la asistencia ju-
rídica gratuita.  

Es por tanto necesario, hacer una distinción 
entre el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva consagrado en el art. 24 CE (enmarcado 
dentro de la Sección Primera, del Capítulo II, del 
Título I de la Constitución de 1978, y dotado por 
ende de unas garantías y un ámbito de protección 
reforzado),  y el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita del art. 119 CE32.  

 
ber de contribuir al sostenimiento del gasto público que con-
lleva el ejercicio de la potestad jurisdiccional, que les benefi-
cia de modo particular en la medida en que juzga las pre-
tensiones deducidas en defensa de sus derechos e interés legíti-
mos en el orden civil” 
32 GONZÁLEZ PÉREZ. J. Las tasas judiciales y la asistencia 
jurídica gratuita. Anales de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas Núm. 92, Págs. 517-536. 2015. 
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En la referida Sentencia el TC entiende que el art. 
24 CE reconoce un derecho de alcance universal a to-
das las personas de acceder a los Tribunales para la de-
fensa de sus derechos e intereses; sin embargo ello no 
implica que el mismo sea gratuito, pues ese otro, el de 
acceder gratuitamente a la justicia reconocido en el art. 
119 CE, es un derecho distinto y condicionado. 

Centrándonos en la articulación de la regula-
ción de las tasas judiciales en la Ley 10/2012, debe-
mos circunscribirnos al Título I de la misma, ya que 
el Título II se dedica a regular las tasas del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

Para ello se mantendrá el mismo orden sistemá-
tico en que se estructura la norma jurídica, esto es: 
en primer lugar se tratará el ámbito de aplicación; 
en segundo lugar, el hecho imponible de la tasa; en 
tercer lugar, los sujetos pasivos de la misma; en 
cuarto lugar, se aludirá a las exenciones; en quinto 
lugar, al devengo de la tasa; en sexto lugar, a la base 
imponible de la tasa; en séptimo lugar, a la determi-
nación de la cuota tributaria; en octavo lugar, a la 
autoliquidación y pago; en noveno lugar, a la ges-
tión de la tasa; en décimo lugar, a determinadas bo-
nificaciones; y por último, en décimo primer lugar, 
a la vinculación de la tasa. 
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2.1.  Ámbito de aplicación. 

El art. 1 de la Ley 10/2012, determina el cárter 
estatal de la tasa por el ejercicio de la potestad juris-
diccional, al ser la Administración de Justicia una 
competencia exclusiva del Estado de conformidad 
con el art. 149.1.5º CE, ello quiere decir que será 
exigible en igualdad de condiciones en todo el terri-
torio español, correspondiendo su gestión a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT). No obstante, la Ley permite a las CCAA 
con competencias financieras propias, y en el ejerci-
cio de las mismas, establecer y exigir tributos, en ma-
teria de justicia aunque sobre distintos hechos im-
ponibles. En este sentido, la Sentencia del TC 
71/2014, de 6 de mayo, dispone que las CCAA 
pueden establecer tributos, pero nunca podrán so-
meter a gravamen el ejercicio de la potestad jurisdic-
cional, pues tal supuesto queda reservado exclusiva-
mente al Estado. De esta manera podrán las CCAA, 
establecer tributos que graven los servicios adminis-
trativos o técnicos auxiliares prestados en el ámbito 
de la justicia, cuyas competencias hayan asumido. 
Este el es caso de Cataluña que establece en el Título 
III bis del Decreto Legislativo 3/2008, de 25 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de 
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Cataluña, una tasa por la prestación de servicios 
personales y materiales en el ámbito de la adminis-
tración de la Administración de Justicia y otra tasa 
cuyo hecho imponible es la utilización o el aprove-
chamiento de los bienes y derechos afectos al servi-
cio de la Administración de justicia. 

Por otro lado, el art. 1 de la Ley 10/2012, dis-
pone que la tasa solamente será exigible en los ór-
denes civil, contencioso-administrativo y social. 
Por ende, deja fuera al orden penal, al considerar 
que presenta unas características especiales de ac-
ceso a la justicia.33 

2.2.  Hecho imponible. 

De conformidad con el art. 20.1 de la LGT, se 
puede definir el hecho imponible como “el presu-
puesto establecido por la ley para configurar cada 
tributo y cuya realización origina el nacimiento de 
la obligación tributaria principal”. Por su parte, el 

 
33 Preámbulo Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que 
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses. 
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art. 13.m) de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Ta-
sas y Precios Públicos, acta como norma habilitan 
al disponer que “podrán establecerse tasas por la 
prestación de servicios o realización de actividades 
en régimen de Derecho público consistentes en: 
[…] m) por el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en los órdenes civil, contencioso-administrativo y 
social”.  

A la vista de estos dos artículos citados, el art. 
2 de la Ley 10/2012 en su redacción originaria es-
tablecía como hechos imponibles de la tasa por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional:  

a)  La interposición de la demanda34 en toda 
clase de procesos declarativos35 y de eje-
cución de títulos ejecutivos extrajudicia-
les 36  en el orden jurisdiccional civil, la 

 
34 Véase art. 399 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC). 
Regula la demanda de juicio ordinario. 

Véase art. 437 LEC Regula la demanda de juicio verbal. 
35 Véase art. 248 LEC “[…] Pertenecen a la clase de procesos 
declarativos, el juicio ordinario y el juicio verbal”. 
36 Véase art. 517 LEC. Son títulos ejecutivos extrajudiciales los 
contenidos en los numerales 2º, 4º, 5º, 6º y 7º del apartado 2.  
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formulación de reconvención37 y la peti-
ción inicial del proceso monitorio38 y del 
proceso monitorio europeo39. 

b)  La solicitud de concurso necesario40 y la 
demanda incidental en procesos concur-
sales41. 

c)  La interposición de la demanda en el or-
den jurisdiccional contencioso- 
administrativo42. El Real Decreto-Ley 
3/2013, de 22 de febrero da una nueva 
redacción a este hecho imponible, consi-
derándolo desde un punto de vista más 
amplio, al referirse genéricamente a la in-
terposición del recurso contencioso-Ad-
ministrativo. 

 
37 Véase art. 406 LEC 
38 Véase art. 814 LEC 
39 Véase art. 7 del REGLAMENTO (CE) 1896/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 
proceso monitorio europeo. 
40 Véanse arts. 13 y 29 del Real Decreto Legislativo 1/2020, 
de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Concursal (LC). 
41 Véase art. 536 LC en relación con el art. 399 LEC. 
42 Véanse art. 52 y 78.2 de la Ley 29/1988 de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LRJCA). 
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d)  La interposición del recurso extraordina-
rio por infracción procesal en el ámbito 
civil43. 

e)  La interposición de recursos de apelación 
contra sentencias y de casación en el or-
den civil y contencioso-administrativo44. 

f)  La interposición de recursos de suplica-
ción45 y de casación46 en el orden social. 

g)  La oposición a la ejecución de títulos ju-
diciales47. 

Como se aprecia a simple vista, existe un amplio 
abanico de hechos imponibles, lo que puede impli-
car que en un mismo procedimiento, con unas mis-
mas partes procesales y referente a un mismo objeto 

 
43 El recurso extraordinario por infracción procesal se encon-
traba regulado en los art. 468 y ss. de la LEC. Ahora bien, se 
elimina por el art. 103.92 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de servicio público de justicia, fun-
ción pública, régimen local y mecenazgo. 
44 Véanse los arts. 458 y 479 de la LEC, y los arts. 85 y 87 ter 
de la LRJCA. 
45 Véanse los arts. 194 y 195 de la Ley 36/2011 reguladora de 
la Jurisdicción Social (LRJS). 
46 Véanse los arts. 208 y 210 de la LRJS. 
47 Véase el art. 556 de la LEC. 



José Ortiz Martín 

58 

procesal se produzcan varios hechos imponibles pre-
vistos en el art. 2, por ejemplo la interposición por el 
actor de la demanda en la jurisdicción civil (hecho 
imponible 1), y en caso de obtener una sentencia des-
favorable a sus pretensiones podrá interponer re-
curso de apelación (hecho imponible 2), y en caso de 
que sea desestimado el mismo, podrá recurrir en ca-
sación (hecho imponible 3).48  

2.3.  Sujeto pasivo de la tasa. 

El art. 3 de la Ley 10/2012 establece que será 
sujeto pasivo de la tasa por el ejercicio de la potes-
tad jurisdiccional, todo aquel que promueva el 
ejercicio de la misma realizando los hechos impo-
nibles referidos en el art. 2 a los que antes hacíamos 
alusión. 

 
48 LOPEZ JARA, M .: La Tasa Judicial para el ejercicio de la 
Potestad Jurisdiccional en los Órdenes Civil, Contencioso-
Administrativo y Social. Comentarios a la Ley 10/2012, de 
20 de noviembre.  Diario La Ley nº 7988. Pág. 20. Madrid. 
2012. 
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Para los supuestos en los que en un mismo es-
crito, en el que se promueva la potestad jurisdic-
cional, se acumulen varias acciones; y siempre que 
las mismas no provengan de un mismo título49. En 
tal supuesto el importe de la tasa se calculará aten-
diendo a la suma de las cuantías de las acciones acu-
muladas. 

En cuanto a la realización material del pago, el 
art. 3 de la Ley 10/2012 permite que el mismo se 
realice por el procurador o el abogado del sujeto 
pasivo, en nombre y a cuenta de éste último. En el 
caso de que el sujeto pasivo no resida en España, 
permite citado articulo, que el pago se pueda efec-
tuar válidamente sin necesidad de que el sujeto pa-
sivo disponga previamente de un número de iden-
tificación fiscal (NIF). Finalmente el citado ar-
tículo dispone que a los efectos anteriores, el pro-
curador o el abogado, en su caso, no tendrán res-
ponsabilidad tributaria por razón de dicho pago. 

 
49 Art. 71.2 LEC “El actor podrá en su demanda acumular 
cuantas acciones le competan contra un mismo demandado, 
aunque provengan de diferentes título, siempre que aquellas 
no sean incompatibles entre sí” 
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2.4.  Exenciones de la tasa. 

El art. 4 de la Ley 10/2012, prevé una serie de 
exenciones al pago de la tasa, haciendo una distin-
ción, al contemplar una serie de exenciones objetivas 
por un lado, y exenciones subjetivas por otro. Las 
primeras hacen referencia a determinados actos pro-
cesales, que debiendo ser considerados como hechos 
imponibles, el legislador decide declararlos exentos 
del pago de la tasa. Por su parte, las segundas hacen 
referencia a determinadas personas que a pesar de 
realizar el hecho imponible, el legislador decide de-
clararlas exentas del pago de la tasa. 

2.4.1.  Exenciones objetivas. 

En lo referente a las exenciones objetivas la ley 
10/2012 contemplaba en su redacción origi-
nal dentro del apartado 1 del art. 4 las siguientes:  

a) La interposición de demanda y la presen-
tación de ulteriores recursos en relación con los 
procesos de capacidad, filiación y menores, así 
como los procesos matrimoniales que versen exclu-
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sivamente sobre guarda y custodia de hijos meno-
res o sobre alimentos reclamados por un progeni-
tor contra el otro en nombre de los hijos menores50;  

b) La interposición de demanda y la presenta-
ción de ulteriores recursos en los cuando se trate de 
los procedimientos para la especialmente estableci-
dos para la protección de los derechos fundamenta-
les y libertades públicas51, así como contra la actua-
ción de la Administración electoral;  

c) La solicitud de concurso voluntario por el 
deudor52;  

d) La interposición de recurso contencioso-
administrativo por funcionarios públicos en de-
fensa de sus derechos estatutarios;  

e) La petición inicial del procedimiento moni-
torio53 y la demanda de juicio verbal en reclamación 
de cantidad cuando la cuantía de las mismas no su-
pere dos mil euros54; No se aplicará esta exención 

 
50 Regulados en el Título I del Libro IV de la LEC. 
51 Regulado en el Capitulo I del Título V de la LRJCA 
52 Véase art. 29 Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal. 
53 Véase art. 814 LEC. 
54 Véanse art. 23.1.2º; art. 31.2.1º; art. 437.1 y 2 LEC. 
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cuando en estos procedimientos la pretensión ejer-
citada se funde en un documento que tenga el carác-
ter de título ejecutivo extrajudicial55;  

f) La interposición de recursos contencioso-
administrativos cuando se recurra en casos de silen-
cio administrativo negativo o inactividad de la Ad-
ministración56. 

Sin embargo se han ido incorporando me-
diante sucesivas reformas, ciertas matizaciones a 
las originalmente contempladas, además de nuevas 
exenciones objetivas en los siguientes términos: 

En relación con la letra a) referente a interpo-
sición de las demandas en materia de capacidad, fi-
liación, menores y matrimoniales el Real De-
creto-Ley 3/2013, de 22 de febrero añade que 
tales supuestos estarán sujetos a la satisfacción de 
la tasa cuando se trate de los procesos regulados en 
el capítulo IV del Título I del libro IV de la LEC, 
siempre y cuando no se inicien de mutuo acuerdo 
o por una de las partes con el consentimiento de la 
otra, aun cuando existan menores, salvo que las 
medidas solicitadas versen exclusivamente sobre 
estos. 

 
55 Véase art. 517 LEC. 
56 Véase art. 25 LRJCA. 
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Por otro lado, se introducen ex Novo por el 
Real Decreto-Ley 3/2013 las siguientes exenciones 
objetivas:  

g) La interposición de la demanda cuando se 
pretenda la ejecución de laudos dictados por las 
Juntas Arbitrales de Consumo57;  

h) Las acciones interpuestas por los adminis-
tradores concursales, previamente autorizadas por 
el juez de lo Mercantil, en interés de la masa del 
concurso;  

i) Los procedimientos de división judicial de 
patrimonios, salvo en los supuestos en que se for-
mule oposición o se suscite controversia sobre la 
inclusión o exclusión de bienes58. 

El Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, 
suprime las exenciones que hasta entonces se encon-
traban regulados en las letras a) y d) y procede a una 
reordenación de las mismas. Por tanto constituyeron 
a partir de ese momento hechos imponibles no suje-
tos a exención: la interposición de demanda y la pre-

 
57 Véase art. 517.2.2º LEC. 
58 Regulados en el Título II del Libro IV de la LEC. 
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sentación de recursos posteriores en materia de capa-
cidad, filiación, menores, y matrimoniales siempre y 
cuando versen exclusivamente sobre guarda y custo-
dia de hijos menores o sobre los alimentos 
reclamados por un progenitor contra el otro en 
nombre de los hijos menores59; y la interposición de 
recurso contencioso-administrativo por funciona-
rios públicos en defensa de sus derechos estatutarios. 

Por su parte la Ley 15/2015, de 2 de julio 
añade como exención junto con las demandas de 
ejecución de laudos dictados por las Juntas Arbi-
trales de Consumo (que ya se encontraban exentos 
con anterioridad); la interposición de la demanda 
de ejecución de laudos dictados las Juntas Arbitra-
les del Transporte, en este último caso cuando la 
cuantía por la que se pide ejecución sea inferior 
a 2.000 euros, así como del acta notarial de recla-
mación de deuda dineraria en la que no haya exis-
tido oposición por parte del deudor. No obstante 
esta exención es nuevamente suprimida por la Ley 
25/2015, de 28 de julio.  

 
59 Regulados en el Título I del Libro IV de la LEC. 
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2.4.2.  Exenciones subjetivas. 

En lo referente a las exenciones objetivas el 
apartado 2 del art. 4 de la ley 10/2012, en el con-
templaba en su redacción original las siguientes:  

“a) a los beneficiarios del  derecho a la 
asistencia jurídica gratuita60;  

b) al Ministerio Fiscal;  
c) a la Administración General del Es-

tado, así como a las de las Comunidades Au-
tónomas, entidades locales y los demás orga-
nismos públicos de ellas dependientes; 

d) a las Cortes Generales y a las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas”. 

Como especialidad propia del orden social, a 
los trabajadores, ya sean por cuenta ajena o por 
cuenta propia, les reconoce una exención del 60 
por ciento en la cuantía de la tasa que les corres-
ponda cuando se trate del hecho imponible refe-
rente a la interposición de los recursos de suplica-
ción y casación. 

 
60 Véanse arts. 2-5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita. 
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El Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 de fe-
brero, añade una nueva causa dentro de las exen-
ciones subjetivas, previendo una exención del 60 
por ciento de la cuantía de la tasa en los casos en 
los que se interponga recurso de apelación o casa-
ción en el orden contencioso-administrativo por 
los funcionarios públicos cuando actúen en de-
fensa de sus derechos estatutarios 

En el año 2015 tiene lugar la modificación le-
gislativa más relevante en materia de exenciones 
subjetivas, a través del Real Decreto-ley 1/2015, 
de 27 de febrero, elimina las exenciones del 60% 
de la tasa que se contemplaba con anterioridad 
para los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta 
propia por la interposición de los recursos de su-
plicación y casación en el orden social; así como la 
exención del 60% de la tasa prevista para los fun-
cionarios públicos por la interposición de los re-
cursos de apelación o casación cuando actúen en 
defensa de sus derechos estatutarios en el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.  

Como contrapartida, declara exentas del pago 
de la tasa a todas las personas físicas (con indepen-
dencia de que tengan reconocido o no, el beneficio 



Las tasas judiciales 

67 

del derecho a la asistencia jurídica gratuita). Igual-
mente, como novedad declara exentas del pago de 
la tasa a las personas jurídicas, siempre que cum-
plan los requisitos para ser beneficiarios del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita. Por último 
mantiene exentos al Ministerio Fiscal; a la la 
Administración General del Estado, las de las Co-
munidades Autónomas, las entidades locales y los 
organismos públicos dependientes de todas ellas; a 
las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas. 

La exención del pago de la tasa a las personas 
físicas, y la consideración de la tasa por el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional como parte integrante 
del concepto amplio de costas procesales61, plan-
teó la problemática jurídica relativa a si una perso-
nas jurídica no exenta del pago de la tasa, interpone 
una demanda contra una persona física (sujeto 
exento del pago de la misma), posteriormente la 
persona física pierde el pleito y es condenada en 
costas, ¿tendría esta última que asumir dentro de 
las mismas, el pago de la tasa correspondiente al ac-
tor persona jurídica?. La mayoría de la doctrina se 
mostró unánime desde la entrada en vigor de la 

 
61 Véase art. 241.1.7º de la LEC 
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Ley 53/2002 en la repercusión en las costas de la 
tasa a la persona física exenta62. No obstante la Ad-
ministración Tributaria, en una de sus consultas 
tributarias V 3079/17 de 28/11/2017, considera 
que la exención de la tasa a las personas físicas, in-
troducida por el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de 
febrero, se extiende también en una eventual con-
dena en costas. 

2.5.  Devengo de la tasa. 

De conformidad con el art. 21.1 de la LGT, se 
puede considerar el devengo como “el momento en 
el que se entiende realizado el hecho imponible y en 
el que se produce el nacimiento de la obligaciónn tri-
butaria principal”. 

Según Falcón y Tella el devengo se puede con-
siderar como el momento en que se puede enten-
der, por expresa disposición de la norma legal, por 
realizado el hecho imponible; con independencia 

 
62 MARTÍNEZ MICÓ, J.G. Las Tasas judiciales: proceden-
cia de su inclusión en las tasaciones de costas. La Ley: Revista 
jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía, 
nº 4. Págs. 1777-1781. 2005. 
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del momento en el que se realice la prestación del 
servicio gravado por la tasa63. 

En este mismo sentido, el art. 15 de la LTPP, dis-
pone respecto al devengo de las tasas que “las mismas 
podrán devengarse, según la naturaleza de su hecho im-
ponible: […] b) Cuando se presente la solicitud que ini-
cie la actuación o el expediente, que no se realizará o tra-
mitará sin que se haya efectuado el pago correspon-
diente”, por tanto, queda patente que la LTPP, en re-
lación con las tasas que graven hechos imponibles re-
lativos a expedientes o actuaciones (tal es el caso de 
las actuaciones en ejercicio de la potestad jurisdiccio-
nal), vincula irremediablemente el devengo de las 
mismas, y por tanto el nacimiento de la obligación de 
pago a la presentación por las partes procesales de do-
cumentos con relevancia jurídico-procesal, puesto 
que es en ese momento en el que el litigante pro-
mueve el ejercicio de la potestad jurisdiccional64. 

 
63 FALCÓN Y TELLA, R. Devengo y determinación de la 
norma aplicable en la nueva Ley General Tributaria [Con-
ferencias y comunicaciones]. Jornadas de Estudio sobre la 
nueva Ley General Tributaria. Madrid. 22 noviembre 2004. 
64 LOREDO COLUNGA, M., Las tasas judiciales una con-
trovertida alternativa de financiación de la Justicia. Indret: 
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Finalmente es necesario hacer referencia a la 
regulación del devengo que se realiza en la Ley 
10/2012, concretamente en su art. 5.  

“El devengo de la tasa se produce, en el 
orden jurisdiccional civil, en los siguientes 
momentos procesales:  

a) Interposición del escrito de demanda.  
b) Formulación del escrito de reconven-

ción.  
c) Presentación de la petición inicial del 

procedimiento monitorio y del proceso moni-
torio europeo.  

d) Presentación de la solicitud de decla-
ración del concurso por el acreedor y demás 
legitimados.  

e) Presentación de demanda incidental 
en procesos concursales.  

f) Interposición del recurso de apelación.  
g) Interposición del recurso extraordina-

rio por infracción procesal.  
h) Interposición del recurso de casación.  
i) Interposición de la oposición a la ejecu-

ción de títulos judiciales”. 

 
Revista para el Análisis del Derecho, nº270. Págs. 18 y 19. 
2005. 
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“En el orden contencioso-adminis-
trativo, el devengo de la tasa se produce en 
los siguientes momentos procesales:  

a) Interposición del recurso contencioso-
administrativo, acompañada o no de la for-
mulación de demanda.  

b) Interposición del recurso de apelación.  
c) Interposición del recurso de casación. 

“En el orden social, el devengo de la 
tasa se produce en el momento de la interposi-
ción del recurso de suplicación o de casación”. 

2.6.  Base imponible de la tasa. 

De conformidad con el art. 50 de la LGT se 
puede definir la base imponible del tributo como “la 
magnitud de dinero o de cualquier otra naturaleza 
que surge de la  valoración o medición del hecho impo-
nible”. Además el referido articulo, establece tres for-
mas diferentes para calcular o determinar la base im-
ponible de los distintos tributos; esto es, mediante el 
sistema de estimación directa, o bien mediante el sis-
tema de estimación objetiva, o finalmente, mediante 
el sistema de estimación indirecta. No obstante, con-
sidera al de estimación directa como el sistema gene-
ral para la determinación de la base imponible de los 
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tributos, permitiendo a la ley aplicar el método o sis-
tema de estimación objetiva para el calculo, pero en 
todo caso éste no puede tener carácter obligatorio 
para los obligados tributarios. Por su parte el sistema 
de estimación objetiva tendrá carácter subsidiario, 
aplicándose en defecto de los anteriores y siempre 
que se produzca alguna de las circunstancias recogi-
das en el art. 53 de la LGT. 

De lo anteriormente analizado y de conformi-
dad con el art. 6 de la ley 10/2012, el método de 
determinación de la base imponible es el sistema de 
estimación directa; en tanto que las mismas se de-
terminan según el tipo de procedimiento judicial, 
y la cuantía que se fije del mismo65. “La base impo-
nible de la tasa coincide con la cuantía del procedi-
miento judicial o recurso, determinada con arreglo 
a las normas procesales”.66 Por otro lado el art. 6 de 

 
65 MOLINS GARCÍA-ATANCE, J. Las nuevas tasas judi-
ciales. Diario la Ley, nº 8023. 
66 Véanse arts. 251 y ss. de la LEC referentes a la determina-
ción de la cuantía en el proceso civil. 

Véanse arts. 41 y 42 de la LRJCA referente a la determi-
nación de la cuantía en el proceso contencioso-adminis-
trativo. 
Véase art. 192 de la LRJS referente a la determinación de 
la cuantía en el proceso contencioso-laboral. 



Las tasas judiciales 

73 

la Ley 10/2012 contempla el supuesto de un pro-
ceso cuya cuantía se haya fijado como indetermi-
nada. Pues bien, a estos efectos y por remisión a las 
normas sobre tal circunstancia previstas en la 
LEC67 la base imponible de esta tasa se establecerá 
en dieciocho mil euros. 

También contempla los casos de acumula-
ción de acciones en un mismo proceso o en los ca-
sos, reconvención o en la interposición de recurso, 
cuyo efecto procesal principal es el de discutirse to-
dos ellos en un mismo procedimiento y resolverse 
en una misma sentencia (en virtud del principio de 
economía procesal). Pues bien, en todos estos ca-
sos, para calcular la base imponible de la tasa “se 
tendrá en cuenta la suma total de las cuantías co-
rrespondientes a las pretensiones ejercitadas o las 
distintas acciones acumuladas”.68 En el caso de que 
alguna de las pretensiones o acciones acumuladas 
no fuera susceptible de valoración económica, esto 
es, se considere de cuantía indeterminada, la 
misma se fijará en dieciocho mil euros.  

 
67 Véase art. 394.3 LEC. 
68 ANEIROS PEREIRA, J. Una primera aproximación al 
régimen jurídico-tributario de las tasas por el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional. Instituto de contabilidad y auditoria 
de cuentas de Baleares (ICAIB). 2014. 



José Ortiz Martín 

74 

Esta cuestión, referente a la forma de determi-
nación de la base imponible de la tasa, ha sido ob-
jeto de importantes comentarios críticos por parte 
de la doctrina, ya que consideran que vulnera uno 
de los principios tributarios fundamentales, como 
es el de capacidad económica consagrado en el art. 
31.1 de la CE cuando establece “Todos deben con-
tribuir al sostenimiento de los gastos públicos según 
su capacidad económica”.  

No obstante, en mi opinión, al configurarse la 
cuota tributaria actualmente en dos vertientes, 
una fija dependiendo del procedimiento y otra va-
riable en función de la cuantía, sí se puede afirmar 
que de una manera indirecta, se cumple el princi-
pio constitucional-tributario de capacidad econó-
mica. Véase por ejemplo en un procedimiento civil 
de reclamación de un crédito en el que el presta-
mista ha concedido un préstamo al prestatario por 
valor de un millón de euros; evidentemente el he-
cho de prestar esa cuantía elevada denota mayor 
capacidad económica que la de otro prestamista 
que reclama al prestatario mil euros.  

Otro ejemplo que puede evidenciar que la re-
gulación normativa de las tasas judiciales sí tiene en 
cuenta ese principio de capacidad económica, po-
dría ser un procedimiento en el que se reclamen las 
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rentas impagadas de un contrato de arrenda-
miento de bien inmueble (con independencia de 
que se acumule o no la pretensión de desahucio del 
mismo), pues bien, en el caso de que se trate de una 
vivienda de considerables dimensiones en uno de 
los barrios mas exclusivos de una gran ciudad, la 
renta fijada en el contrato de arrendamiento, y por 
ende la cantidad impagada, será mas elevada que la 
que se pueda reclamar por impago en el caso de 
una pequeña vivienda a las afueras de la ciudad. 

2.7.  Cuota tributaria. 

Se puede definir la cuota tributaria como “la 
parte de la capacidad económica que viene a ser so-
metida a gravamen en los tributos que les corres-
ponde a las administraciones públicas, determinada 
mediante la aplicación de un tipo de gravamen o una 
cantidad fija señalada al efecto sobre la base imponi-
ble o liquidable”.69  

En este sentido el art. 7 de la Ley 10/2012, de-
termina una cuota tributaria dividida en dos par-

 
69 Diccionario Panhispánico del Español Jurídico 
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tes: una parte fija, dependiendo del tipo de proce-
dimiento y de la actuación procesal pretendida en 
el mismo, y una parte variable resultante de aplicar 
unos porcentajes sobre la cuantía que se haya fi-
jado en el procedimiento.  

Este esquema ha sido criticado por la doc-
trina, en tanto considera que no se cumple uno de 
los fundamentos de la figura tributaria de la tasa 
previsto en el art. 7 de la LTPP, como es el princi-
pio de equivalencia, puesto que según el mismo, 
“las tasas tenderán a cubrir el coste del servicio o de 
la actividad que constituya su hecho imponible”. La 
doctrina viene a justificar sus criticas en base a que 
en el momento del devengo; que generalmente es 
la interposición de los respectivos escritos en los 
que se solicita una determinada actuación procesal 
de los órganos jurisdiccionales; no se puede saber a 
ciencia cierta el coste real que finamente va a tener 
el servicio o la actividad70 

 
70 GARCÍA-MONCÓ MARTÍNEZ, A.C. El copago desde 
el punto de vista jurídico financiero aclaraciones, problemá-
tica y alternativas. VV.AA. MATA SIERRA, M.T. (Dir.) 
Alternativas de financiación en época de crisis. Págs 29-52. 
2014. 
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2.7.1. Cantidad fija. 

El art. 7 de la Ley 10/2012 en su apartado 1 
establece diferentes cantidades fijas en atención al 
orden jurisdiccional y según el tipo de actuación 
procesal que se pretenda realizar.  

En el orden jurisdiccional civil se prevén las 
siguientes cantidades fijas: 

 

 

Juicio verbal y cambiario. 150 € 

Juicio declarativo ordinario. 300 € 

Proc.monitorio, proc.monitorio eu-
ropeo y la demanda incidental en el 
proceso concursal. 

100 € 

Ejecución extrajudicial y oposición a 
la ejecución de títulos judiciales. 200 € 

Solicitud de concurso necesario. 200 € 

Interp. rec. apelación. 800 €* 

Interp. rec. casación y extraordinario 
por infracción procesal. 1.200 €* 

* Declaradas inconstitucionales Sentencia 140/2016, 
de 21 de julio. 
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Del mismo modo se hace una previsión en re-
lación con el procedimiento monitorio, para los 
supuestos en los que después del requerimiento 
de pago al deudor, éste último formule oposición 
al mismo poniéndose fin al proceso monitorio y 
continuándose por el procedimiento declarativo 
que proceda, en atención a la cantidad recla-
mada 71 , y éste sea el procedimiento ordinario. 
Pues bien, en tal supuesto, se descontará de la tasa 
por el ejercicio de la potestad jurisdiccional la can-
tidad que haya sido previamente satisfecha en el 
proceso monitorio, por ende a la cantidad fija de 
trescientos euros prevista para el juicio ordinario 
se descontarán los cien euros ya ingresados al in-
terponer la petición inicial del proceso monito-
rio, debiendo abonar en ese supuesto la diferencia 
de doscientos euros. 

No obstante y en referencia a las cantidades 
fijas previstas en el art. 7 de la Ley 10/2012 para 
el orden jurisdiccional civil, el TC Sentencia 
140/2016, de 21 de julio, declara la inconstitu-
cionalidad de las cuantías fijas referentes a la in-

 
71 Véase el art. 818 de la LEC. 
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terposición del recurso de apelación que se esta-
blecía en 800€ y las previstas para la interposi-
ción de los recursos de casación y extraordinario 
por infracción procesal que se establecían en 
1.200€ “supone la nulidad del apartado 1 del art. 7 
de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, en los distintos 
incisos que prevén, de manera separada, las cuotas fi-
jas siguientes […], en el orden civil; la de 800 € para 
el recurso de apelación y 1.200 € para el recurso de ca-
sación en cualquiera de sus modalidades”. 

Por su parte en el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo se contemplan en el art. 
7 de la Ley 10/2012 las siguientes cantidades fi-
jas: 

 

Proc. abreviado 200 €* 

Proc. ordinario. 350 €* 

Rec. apelación. 800 €* 

Rec. casación. 1.200 €* 

* Declaradas inconstitucionales Sentencia 140/2016, 

de 21 de julio. 
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Para este orden, el RDLey 3/2013, de 22 de fe-
brero, añadió una previsión en el sentido de que, en 
los supuestos en los que el recurso contencioso-ad-
ministrativo tenga como objeto la impugnación de 
las resoluciones sancionadoras, la cuantía de la tasa, 
incluida la cantidad variable que prevé el apartado 
2, no podrá exceder del cincuenta por ciento del im-
porte de la sanción económica impuesta. 

No obstante, al igual que sucedió en el proceso 
civil con los recursos de apelación, casación y extra-
ordinario por infracción procesal, el TC en Senten-
cia 140/2016, de 21 de julio, en relación con las 
cuantías fijas del proceso contencioso-administra-
tivo declara de una forma más amplia de lo que lo 
hizo para el orden civil (pues no sólo extiende la de-
claración de inconstitucionalidad de las cuantías 
previstas para los tres recursos citados en el orden 
civil, sino también para el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado y ordinario) la inconstitu-
cionalidad a todas las cuantías fijas previstas en el 
art. 7 de la Ley 10/2012 para el orden jurisdiccional 
contencioso administrativa. “supone la nulidad del 
apartado 1 del art. 7 de la Ley 10/2012, de 20 de no-
viembre, en los distintos incisos que prevén, de manera 
separada, las cuotas fijas siguientes, en este caso a las 
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personas jurídicas: la de 200 € para interponer el re-
curso contencioso-administrativo abreviado y la de 350 
€ para interponer el recurso contencioso-administra-
tivo ordinario; la de 800 € para promover recurso de 
apelación y de 1.200 € para los recursos de casación y 
extraordinario por infracción procesal” 

En definitiva podemos afirmar que en la ac-
tualidad no existen materialmente la tasa por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional en el orden 
contencioso-administrativo. 

Por último la cantidades fijas que prevé el art. 
7 de la Ley 10/2012 para el orden social son las 
siguientes: 

 

Recurso de suplicación 500 €* 

Recurso de casación. 750 €* 

* Declaradas inconstitucionales Sentencia 140/2016, de 21 
de julio. 

 

Igualmente en este caso, la STS 140/2016, de 
21 de julio, en relación con las cuantías fijas del 
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proceso social, declara inconstitucionales las pre-
vistas para el recurso de suplicación de quinientos 
euros y la prevista para el recurso de casación de se-
tecientos cincuenta euros. 

Por ende, también en el orden social, al igual 
que sucede en el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo  

2.7.2.  Cantidad variable. 

Por su parte, el art. 7 en su apartado 2 de la Ley 
10/2012, contempla una cantidad variable que junto 
con la cantidades fijas a las que antes hacíamos alusión, 
conforma la cuota tributaria. Esta cantidad variable se 
determina mediante la aplicación de una serie de por-
centajes a la cuantía del procedimiento que se esta-
blezca hasta una cantidad máxima de diez mil euros. 

 

Cuantía del procedimiento Tipo % Máximo variable 

Cuantía desde 0€ a 1.000.000€. 0,5%* 
10.000 €* 

Cuantía desde 1.000.001€ en ade-
lante. 0,25%* 

* Declaradas inconstitucionales Sentencia 140/2016, de 21 de julio. 
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No obstante el Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 
de febrero, viene a contemplar un máximo variable 
especifico para las personas físicas de dos mil euros. 
Quedando el cuadro de cantidad variable para las 
personas físicas del siguiente modo (para las personas 
jurídicas se mantiene el cuadro anterior). 

 

Personas jurídicas 

Cuantía del procedimiento Tipo % Máximo variable 

Cuantía desde 0€ a 1.000.000€. 0,5%* 
10.000 €* 

Cuantía desde 1.000.001€ en ade-
lante. 0,25%* 

* Declaradas inconstitucionales Sentencia 140/2016, de 21 de julio. 

Personas físicas 

Cuantía del procedimiento Tipo % Máximo variable 

Cuantía desde 0€ en adelante 0,10%* 2.000 €* 

* Declaradas inconstitucionales Sentencia 140/2016, de 21 de julio. 
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El Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de fe-
brero, vuelve a unificar las tablas, eliminando toda 
distinción entre personas jurídicas y personas físicas, 
con las mismas cantidades que se establecían ab 
initio por la Ley 10/2012. 

Finalmente en el año 2016 la STC 140/2016, de 
21 de julio, al igual que hace con las cantidades refe-
rentes a ciertos actos procesales del orden civil y a las 
cantidades de todos los actos procesales que se con-
templan en los ordenes jurisdiccionales contencioso-
administrativo y social, declara la nulidad de las can-
tidades variables que hemos referido anteriormente. 
“Y en segundo lugar, se declara la nulidad de la cuota 
variable […] recogida en el apartado 2 del mismo art. 
7 de la Ley recurrida” 

En resumen, actualmente la cuota tributaria de la 
tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional queda 
circunscrita a una cantidad fija, únicamente para de-
terminadas actuaciones procesales del orden civil, y re-
ferente exclusivamente a los sujetos pasivos tributa-
rios que ostenten la condición de personas jurídicas.  

2.8.  Autoliquidación y pago. 

El art. 8 de la Ley 10/2012, que ha sido objeto; 
como ya se ha mencionado anteriormente,  al igual 
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que el resto del articulado, de sucesivas reformas; re-
gula la autoliquidación y el pago de la tasa. A estos 
efectos, se entiende por autoliquidación aquella de-
claración que el obligado tributario (que puede ser o 
no el sujeto pasivo del tributo) pone en conoci-
miento de la Administración todos aquellos datos 
que son imprescindibles para la liquidación del 
mismo, realizando por sí mismo las operaciones de 
cuantificación y calificación jurídica necesarias para 
determinar el importe a ingresar o, en su caso, la can-
tidad a devolver o compensar.72 

Por su parte, el pago se puede entender, como el 
cumplimiento de la obligación de ingresar la canti-
dad resultante de la autoliquidación. 

Así el art. 8 en su apartado primero establecía ori-
ginariamente en su redacción que los sujetos pasivos 
tributarios (los cuales eran todas las personas físicas y 
jurídicas con la excepción de los beneficiarios del de-
recho a la asistencia jurídica gratuita; el Ministerio Fis-
cal; la Administración General del Estado, las de las 
Comunidades Autónomas, las entidades locales y los 
organismos públicos dependientes de ellas; las Cortes 
Generales y las Asambleas Legislativas de las Comuni-
dades Autónomas) estaban obligados a practicar la au-
toliquidación de la tasa mediante la presentación del 

 
72 Diccionario Panhispánico del Español Jurídico 
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modelo que publique el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y a proceder a ingresarlo 
en el Tesoro Público. A los mencionados efectos, la 
autoliquidación se debe realizar mediante la presenta-
ción del modelo 696 establecido por la AEAT. 

Sin embargo, el RDLey 1/2015, de 27 de febrero, 
al establecer nuevas causas de exención subjetivas en el 
art. 4.2 de la ley 10/2012, esto es, nuevos sujetos exen-
tos del pago de la tasa; dio una nueva redacción (que 
aún permanece vigente) al apartado primero del art. 8 
que establece que no tendrán que presentar autoliqui-
dación las personas exentas subjetivamente del pago 
de la tasa contempladas en el referido art. 4.2.  

En definitiva, únicamente estarán obligados a 
formular la autoliquidación de la tasa las personas ju-
rídico-privadas. En tanto que estos sujetos tributa-
rios están obligados a relacionarse por medios elec-
trónicos con la administración73, dicho modelo 696 
deberá presentarse telematicamente. 

Por otra parte, el art. 8 exige como requisito de 
admisibilidad del escrito mediante el que se pretenda 
iniciar la actuación jurisdiccional que constituye el 

 
73 Véase art. 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 
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hecho imponible de la tasa, que se acompañe  el jus-
tificante de pago de ésta con arreglo al modelo ofi-
cial. 

Como se está haciendo mención, el justificante 
de pago debe acompañarse al presentar todo escrito 
que constituya el hecho imponible de la tasa, siendo 
éste un requisito de admisibilidad, o lo que es lo 
mismo, si el justificante no acompaña al escrito, éste 
no será admitido a trámite. No obstante se trata de 
un defecto subsanable, y así lo considera el art. 8 en 
su apartado 2 de la Ley 10/2012 cuando dispone “en 
caso de que no se acompañase dicho justificante, el  Le-
trado de la Administración de Justicia requerirá al 
sujeto pasivo para que lo aporte, no dando curso al es-
crito hasta que tal omisión fuese subsanada”. Consti-
tuye por tanto una materialización del principio pro-
cesal de “subsanabilidad de lo subsanable” que tiene 
su reconocimiento expreso en el art. 243 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) “Los actos de las 
partes que carezcan de los requisitos exigidos por la ley 
serán subsanables en los casos, condiciones y plazos pre-
vistos en las leyes procesales”. 

La redacción originaria del art. 8.2 de la Ley 
10/2012, no fijaba un plazo determinado para apor-
tar dicho justificante; lo cual debía conjugarse con la 
previsión expresa establecida en el mismo artículo, 
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en el sentido de que el requerimiento del Letrado de 
la Administración, no interrumpía el cómputo de los 
plazos procesales, produciéndose la preclusión del 
acto procesal. No obstante, aunque este precepto 
sólo hacía referencia a la interrupción del cómputo 
de los plazos procesales, debemos entender que tam-
poco interrumpía el computo de los plazos de dere-
cho material. Así por ejemplo, en el caso de preten-
der ejercitar una acción civil que tenga por objeto re-
tener o recobrar la posesión de un bien indebida-
mente perdida, para la que el art. 1968 del CC, esta-
blece un plazo de prescripción de un año para el ejer-
cicio de la misma; si la demanda se interpone trans-
curridos once meses desde el acto de despojo del 
bien, sin acompañar a la misma el justificante de 
pago de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdic-
cional, y una vez requerida la parte procesal por el 
Letrado de la Administración de Justicia para subsa-
narlo, no se subsana en el plazo de un mes, habrán 
transcurrido doce meses, y por ende, el plazo de un 
año establecido en el art. 1968 CC. 

Sin embargo, esta falta de señalamiento de un 
plazo determinado de subsanación, fue resuelto por 
el RDLey 3/2013, de 22 de febrero, disponiendo a 
estos efectos que el Letrado de la Administración de 
justicia otorgaría en el requerimiento de subsanación 
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un plazo de 10 días74, mientras tanto, no dará curso 
al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Ahora bien, los efectos procesales una vez trans-
currido el referido plazo de subsanación sin que ésta 
se haya producido son muy dispares, según se trate 
de la presentación de escritos mediante los que se 
pretenda la iniciación del procedimiento, o se trate 
de la presentación de escritos a través de los cuales se 
formule recurso impugnando determinadas resolu-
ciones. En el primero de los supuestos, en el primero 
de los supuestos, en tanto no se ha iniciado ningún 
procedimiento, no se ha examinado por el Juez o Tri-
bunal el fondo del asunto, quedando imprejuzgada 
la cuestión, por lo que no se produce los efectos de 
cosa juzgada75, pudiendo el actor iniciar un nuevo 
procedimiento sobre el mismo objeto, pero subsa-
nando la falta de acompañamiento al escrito del jus-
tificante de pago de la tasa; todo ello sin perjuicio de 
los plazos de caducidad o prescripción de la acción. 

En cambio la falta de justificante de pago de la 
tasa acompañando el escrito mediante el que se im-
pugna una determinada resolución judicial, si no se 

 
74 Véase art. 133.2 LEC “En el cómputo de los plazos señalados 
por días se excluirán los días inhábiles”. 
75 Véase art. 222 LEC. 
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subsana en el referido plazo, produce efectos muy 
distintos. En este caso, ya existe una resolución sobre 
el fondo, por lo que el efecto procesal será que la re-
solución cuya impugnación se pretendía devendrá 
firme, produciendo por ende los efectos de cosa juz-
gada. 

Por su parte, el art. 8.3 de la Ley 10/2012, hace 
una previsión para los supuestos en los que se pro-
duzca un cambio en la cuantía del procedimiento a 
lo largo del mismo; bien sea porque se establezca una 
cuantía superior a la inicialmente establecida o bien 
se determine una cuantía posteriormente en los su-
puestos en los que originalmente se hubiese conside-
rado como indeterminada. En ambos supuestos, el 
sujeto pasivo, deberá presentar una declaración-li-
quidación complementaria en el plazo de un mes a 
contar desde la firmeza de la resolución que deter-
mine la cuantía. 

En cambio si durante el transcurso del procedi-
miento, se fija una cantidad menor a la inicialmente 
determinada, el sujeto pasivo podrá presentar una 
solicitud de rectificación de autoliquidación para 
que una vez comprobada por la administración se 
produzca la devolución de la parte diferencial de la 
cuantía tributaria ya satisfecha. 
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El mismo artículo en su apartado 5 contem-
plaba en su redacción originaria el derecho del sujeto 
pasivo a solicitar la devolución del 60 por ciento del 
importe de la cuota de esta tasa cuando se alcance 
una solución extrajudicial entre las partes, naciendo 
tal derecho desde que la resolución que apruebe u 
homologue la transacción extrajudicial y ponga fin al 
procedimiento  sea firme y sin que la cantidad refe-
rida del 60 por ciento genere intereses. 

Sin embargo, dicho supuesto de devolución del 
60 por ciento del importe de la cuota previsto en el 
art. 8.5 fue reformado por el RDLey 3/2013, de 22 
de febrero, para los casos en los que tenga lugar el 
allanamiento total 76 o se alcance un acuerdo que 
ponga fin al litigio77. Por ende se articula una su-
puesto de devolución más amplio, pues no solo se 
prevé en los supuestos de transacción o acuerdo ex-
trajudicial, como sucedía en su redacción origina-
ria, sino que lo extiende a cualquier tipo de acuerdo 
entre las partes (judicial o extrajudicial), siempre 
que ponga fin al litigo; además de abarcar los su-
puestos de allanamiento total por parte del deman-
dado, o del demandante reconvenido respecto de 

 
76 Véase art. 21 de la LEC. 
77 Véase art. 19.2 de la LEC. 
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las pretensiones del demandante o del demandado 
reconviniente.  

El Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 de febrero, 
también adicionó otro supuesto de devolución del 
60 por ciento del importe de la cuota en los que la 
Administración demandada reconociese íntegra-
mente en vía administrativa las pretensiones del de-
mandante. En ambos casos el derecho a la devolu-
ción nace en el momento de la firmeza de la resolu-
ción que ponga fin al proceso haciendo constar la 
forma de terminación del mismo. 

Finalmente el art. 8.6. de la Ley 10/2012 prevé 
una devolución inferior a los supuestos anteriores, 
en este caso del 20 por ciento para aquellos sujetos 
pasivos de la tasa por el ejercicio de la potestad juris-
diccional cuando se acuerde una acumulación de 
procesos, y que al igual que en los supuestos del apar-
tado 5 del mismo artículo tampoco dará lugar al de-
vengo de intereses de demora. 

2.9.  Gestión de la tasa. 

El art. 117 de la LGT, recoge una serie de actua-
ciones administrativas que conforman la denomi-
nada “actividad de gestión de los tributos”; ahora 
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bien, en términos sencillos se puede definir la gestión 
de los tributos como el conjunto de actuaciones ad-
ministrativas en materia tributaria tendentes a apli-
car los distintos tributos mediante los correspon-
dientes procedimientos y actuaciones previstos en la 
ley siempre que los mismos no se puedan enmarcar 
en las funciones de inspección y recaudación78. 

En este sentido el art. 9 de la Ley 10/2012 con-
templa que la gestión de la tasa corresponde al Mi-
nisterio de Hacienda y Administraciones Pública y 
que será por Orden del Ministro de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas como se regulen los procedi-
mientos y los modelos de autoliquidación de la tasa. 
A estos efectos se dictó la ORDEN HAP 2662 / 
2012, de 13 de diciembre, en la que se aprobaba el 
modelo 696 para la autoliquidación de la tasa, y el 
modelo 695 para la solicitud de devolución de la tasa 
por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los ór-
denes civil, contencioso-administrativo y social y fi-
jando en dicha orden el lugar, la forma, los plazos y 
los procedimientos de presentación. Dicha orden 
fue modificada a su vez por la ORDEN 
HAP/490/2013, de 27 de marzo, y ésta a su vez por 
la ORDEN HAP/861/2015, de 7 de mayo.  

 
78 Diccionario Panhispánico del Español Jurídico. 
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En definitiva, dichas ordenes que se fueron dic-
tando sucesivamente, obedecen a la necesidad de 
adaptar la primera a las distintas reformas que de la 
Ley 10/2012 se fueron realizando. la ORDEN HAP 
490 / 2013, de 27 de marzo se dictó como conse-
cuencia de las modificaciones introducidas en la Ley 
10/2012 por el RDLey 3/2013, de 22 de febrero. Por 
su parte la ORDEN HAP 861 / 2015, de 7 de mayo, 
hizo lo propio con la reforma operada por el RDLey 
1/2015, de 27 de febrero. 

Con carácter general dichas ordenes prevén la 
colaboración y coordinación entre las administracio-
nes de Justicia y la AEAT, mediante el intercambio 
de información, datos y documentos a través del 
Punto Neutro Judicial (PNJ)79 

2.10.  Bonificaciones. 

Las bonificaciones se pueden definir como 
aquel incentivo o ventaja económica que la ley tribu-
taria otorga al sujeto pasivo de un tributo consistente 

 
79 Se constituye por Acuerdo del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial de 20 de febrero de 2002, por el que se au-
toriza la constitución y puesta en funcionamiento del 
«Punto Neutro Judicial» 
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en minorar, total o parcialmente, la cuota a satisfacer 
por el sujeto pasivo en un porcentaje de la base im-
ponible total80. 

El art. 10 de la Ley 10/2012 establece una boni-
ficación del 10 por ciento sobre la tasa por actividad 
judicial para aquellos casos en los que los obligados 
al pago de la tasa, utilicen medios telemáticos en la 
presentación de los escritos que constituyen el hecho 
imponible de la tasa; así como en el resto de las co-
municaciones con los juzgados y tribunales en los 
términos previstos en las normas que regula las mis-
mas. 

2.11.  Vinculación de la tasa. 

El art. 11 de la Ley 10/2012 establece la vincula-
ción de la tasa, o mas bien de las cantidades recauda-
das mediante la tasa al sistema de justicia gratuita en 
los términos establecidos en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada ejercicio.  

Ahora bien, a pesar de la sencillez del precepto, 
ha sido objeto de una gran controversia tanto polí-
tica como jurídica derivada del complejo sistema de 

 
80 Diccionario Panhispánico del Español Jurídico. 
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distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.  

Las competencias en materia de medios perso-
nales, materiales y económicos al servicio de la Ad-
ministración de Justicia fueron traspasados por el Es-
tado a las Comunidades Autónomas de Aragón, As-
turias, Andalucía Canarias, Cantabria, Cataluña, 
Madrid, Comunidad Valenciana, Galicia, Euskadi, 
La Rioja y Navarra. 

Este traspaso de competencias abarcaba y sigue 
abarcando en la actualidad también la gestión del ser-
vicio de Asistencia Jurídica Gratuita quedando 
organizado a nivel autonómico por las Comisiones 
de Asistencia Jurídica Gratuita adscritas a las Conse-
jerías de Justicia de cada Comunidad. Por lo que di-
chas Comunidades Autónomas, plantearon que si 
las cantidades recaudadas por la tasa por el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional quedaban vinculadas al 
sistema de asistencia jurídica gratuita, y ellas eran las 
competentes en la gestión del mismo, el Estado debía 
transferirles la cantidad correspondiente procedente 
del producto recaudatorio de la tasa a cada una de 
ellas.  

Así, la Comunidad Autónoma de Andalucía so-
licitó formalmente en el año 2015, al Ministerio de 
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Hacienda y Administraciones Públicas, la transfe-
rencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
la cantidad resultante de la vinculación de la recau-
dación de la tasa judicial. Siendo desestimada dicha 
solicitud en vía administrativa, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía interpuso recurso contencioso-
administrativo81, que se sustanció ante la sección 7ª 
de la de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, siendo finalmente desesti-
mado por considerar dicho tribunal que el art. 11 de 
la Ley 10/2012 dispone que “la tasa judicial se con-
siderará vinculada (en el marco de lo dispuesto en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita) al sistema de justicia gratuita, en los térmi-
nos establecidos por la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado de cada ejercicio, sin que hasta el momento 
exista previsión alguna en ese sentido y sin que pueda 
considerarse que el término vinculación equivale a 
afectación de recursos. Por ende, la Sala determina 
que  “ciertamente, no existe en la citada Ley 10/2012 
el mandato de afectación que propugna la parte recu-
rrente pues, como resulta de forma clara y expresa del 
precepto transcrito […] la vinculación entre la tasa y 
el sistema de justicia gratuita será la que en su caso se 

 
81 Sentencia núm. 495/2015 Sección 7ª de la Audiencia Na-
cional de 30 de enero de 2017. 
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establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado, sin que pueda deducirse que la vinculación esta-
blecida deba necesariamente materializarse en la 
transferencia de la recaudación de las tasas a las Co-
munidades Autónomas […]”. Y añade que “no cabe 
razonablemente interpretar que el citado texto legal 
establece una obligación de transferencia a las Comu-
nidades Autónomas”.  

Finalmente concluye la Sección 7ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, que “los recursos de 
la tasa son recursos estatales previéndose en el estado 
de ingresos de los Presupuestos Generales del Estado 
siendo así que no pueden quedar afectos a competencia 
autonómica, puesto que en tal caso su coste debe con-
templarse en los estados de gastos de los presupuestos 
autonómicos.” 

Ante dicha sentencia desestimatoria de las pre-
tensiones de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía su representación procesal interpuso recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo, siguiéndose ante 
la Sección 3ª de la Sala Tercera de dicho Tribunal.  

Dicha Sección desestima el recurso de casación, 
fundamentando dicha decisión en primer lugar par-
tiendo de una distinción fundamental, esto es, que el 
término vinculación no es equivalente a afectación de 



Las tasas judiciales 

99 

recursos. Para la Sección la afectación implica que lo 
recaudado por un tributo se destina a un gasto pú-
blico concreto y predeterminado, mientras que el 
termino vinculación, tiene un contenido más limi-
tado y con menor carga imperativa. En segundo lu-
gar, lo desestima en vista de los antecedentes legisla-
tivos, debates parlamentarios, y enmiendas introdu-
cidas durante la tramitación del Proyecto de Ley. Así 
pues, se cambió en la exposición de motivos el tér-
mino afección por el de vinculación.  

A mayor abundamiento, la Sección justifica su 
postura en base a las distintas las enmiendas que se 
formularon durante la tramitación parlamentaria del 
Anteproyecto de Ley y que pretendían en definitiva 
que el Estado distribuyera determinadas cantidades, 
o porcentajes concretos de las cantidades recaudadas 
mediante la tasa por el ejercicio de la potestad juris-
diccional en el territorio de cada una de las CCAA, 
con carácter anual, a todas aquellas que tuviesen 
competencias en materia de asistencia jurídica gra-
tuita. 

Finalmente la STS, concluye que realmente el 
art. 11 de la Ley 10/2012 se encuentra vacío de con-
tenido normativo, y que para una correcta interpre-
tación del mismo, es necesario atender a lo que esta-
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blezcan cada año las Leyes Generales de Presupues-
tos, en relación con el destino de las cantidades obte-
nidas mediante la tasa por el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional. 



3. Análisis de la Sentencias del  
Tribunal Constitucional de 21 de julio 

 y 22 de diciembre del año 2016,  
por la que declara parcialmente 

 la inconstitucionalidad de la  
Ley 10/2012 

Inicialmente, se ha de indicar que con la entrada 
en vigor de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre, por 
la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de 
la Administración de Justicia y del Instituto Nacio-
nal de Toxicología y Ciencias Forenses, generó una 
gran controversia entre distintos sectores políticos, 
jurídicos y sociales. 
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El resultado de la misma, fue que el 19 de fe-
brero de 2013 se presentó ante el Registro General 
del TC, un recurso de inconstitucionalidad firmado 
por 109 diputados del grupo socialista además de por 
la Plataforma “Justicia para Todos”, que había reco-
pilado y entregado más de 300.000 firmas contrarias 
a la nueva Ley que establecía unos sustanciales incre-
mentos en las tasas judiciales. Así por ejemplo, en re-
lación con la cuantía variable de la liquidación se in-
crementaba ésta, ente 50 y 750 euros, dependiendo 
del objeto del pleito. También se establecía un im-
porte de hasta 1.200 euros para los recursos ante el 
Tribunal Supremo en los órdenes civil y conten-
cioso-administrativo. 

3.1.  Motivación del recurso de inconstitu-
cionalidad. 

Los motivos fundamentales en que se susten-
taba dicho recurso se concretaban en 4 aspectos: 

La primera causa impugnatoria se articulaba en 
dos cuestiones: una de ellas, consideraba la vulnera-
ción del derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva consagrado en el art. 24.1 CE, al entender 
que con la nueva Ley se había quebrantado nuestra 
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“cultura jurídica” basada en que es el Juez determi-
nado por la Ley el que tiene que resolver las contro-
versias jurídicas de los ciudadanos, en vez de fomen-
tar exponencialmente otros sistemas o mecanismos 
alternativos como la mediación o el arbitraje.82 

Asimismo, otro argumento esgrimido por los 
recurrentes, se basó en que la nueva Ley, parte de que 
la naturaleza de prestación pública que tiene la Ad-
ministración de Justicia, necesita de unos recursos 
económicos que no sólo deben recaer sobre los im-
puestos, sino que deben ser complementados con 
otras figuras tributarias como la tasa y por contra és-
tos entendían que este nuevo tributo operaría de 
forma generalizada sobre los ciudadanos sin atender 
a otras previsiones constitucionales, como el princi-
pio de capacidad económica del art. 31.1 CE, por lo 
que en realidad, bajo esta ley se escondía según los re-
currentes la intención de “restringir” el acceso uni-
versal a la justicia por parte del ciudadano. 

La otra cuestión desarrollada en el primer mo-
tivo de impugnación se centraba en recordar la ar-
monía jurídica mostrada tanto en la jurisprudencia 

 
82 ASENCIO MELLADO, J.M: La Inconstitucionalidad de 
la Ley de Tasas 10/2012 de 20 de noviembre. Diario La Ley 
Nº8. Pág. 115. Madrid. 2013. 
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constitucional como europea, en relación con los 
efectos perversos que pudiera conllevar el someti-
miento a gravamen a las personas físicas por el acceso 
a la jurisdicción, lo que contravendría la garantía de 
gratuidad de la justicia establecida en el art. 119 CE. 

La segunda causa de impugnación del recurso 
de inconstitucionalidad se fundamentaba sobre la 
base del derecho de igualdad ante la ley y a la no dis-
criminación consagrado en el art. 14 CE. Así pues, la 
ley aprobada causaba de manera indirecta una lesión 
del mismo, al producir una “sanción o carga” legal 
sobre el ciudadano para el ejercicio de un derecho 
fundamental que ante  el gravamen fiscal impuesto, 
puede optar por renunciar a defender sus intereses y 
derechos legítimos ante la jurisdicción, ya sea por im-
posibilidad de recursos económicos (la justicia gra-
tuita sólo opera para aquellos que posean un salario 
inferior a 1.290,60 euros mensuales) o por estimar 
que la cuantía de la tasa supera sus pretensiones pro-
cesales como puede suceder ante la impugnación de 
sanciones de tráfico o de actos municipales. 

La tercera causa de impugnación sobre el que se 
sustentaba el recurso, exponía nuevamente la vulne-
ración del art. 14 CE en relación con su afectación al 
art. 9.2. CE, por cuanto comporta un deber presta-
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ciones del Estado que debe velar por el cumpli-
miento y consecución de la igualdad material del ciu-
dadano, y al que no atendía la ley en tanto que esta-
blecía diferencias efectivas entre los ciudadanos ante 
su derecho de acceso a la jurisdicción, motivado por 
su nivel de recursos, sin que existiese ningún tipo de 
justificación objetiva y razonable que de facto expul-
sase del derecho de acceso a los juzgados y tribunales 
a una parte de la ciudadanía operando material-
mente como una limitación al valor superior de la 
Justicia y a los principios consagrados en un Estado 
Social y Democrático de Derecho.  

Asimismo y desde la propia perspectiva del art. 
14 CE, los recurrentes observaron lo que denomina-
ron discriminaciones indirectas en relación a que en 
la memoria del análisis del impacto normativo no se 
recogía ni se consideraba de manera adecuada la inci-
dencia que el impacto de género tendría en la im-
plantación de la tasa, pues no se tenía en cuenta su 
repercusión en procesos de familia especialmente re-
lacionados o vinculados con acciones jurisdicciona-
les penales o en aquellos otros en los que la mujer 
fuera víctima de violencia de género. 

Por ello, el pago de una cuantía elevada en tasas 
de procedimientos de divorcio, separación,  o ali-
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mentos, cuando la mujer se encontraba económica-
mente en una situación vulnerable hacía que la mu-
jer se encuentre con una mayor barrera a la hora de 
afrontar el pago de la misma. Dado que la ley no es-
tablecía procedimiento alguno para que el Juez valo-
rase individualmente estas situaciones, los recurren-
tes entendían que se producía una discriminación 
por razón del sexo. 

Del mismo modo consideran que se producía 
otra discriminación contraria al art. 14 CE entre 
uniones matrimoniales y no matrimoniales por 
cuanto las medidas relacionadas con la guarda, cus-
todia y alimentos de los hijos menores que se plan-
teasen por personas unidas por vínculo matrimonial 
en los procesos de separación, nulidad o divorcio es-
taban sujetas al pago de la tasa correspondiente, 
mientras que las parejas no unidas en vínculo matri-
monial podían interponer demanda de reclamación 
de alimentos, guarda o custodia de hijos menores es-
tando según la ley exentas del pago de las tasas. 

Finalmente, la cuarta causa esgrimida, se basaba 
en la ausencia por parte de la Ley 10/2012 de Tasas 
Judiciales de la observancia del principio constitu-
cional-tributario de capacidad económica estable-
cido en el art. 31.1 de la CE que debía ser un ele-
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mento esencial en el momento de delimitar la cuan-
tificación de la tasa. Si bien un sistema tributario no 
se agota en dicho principio, sí que la observancia del 
mismo, conjuntamente con el de progresividad e 
igualdad proporcionan un sistema tributario justo. 

Ello implicaba que la citada Ley no podía desco-
nocer que la no observancia del principio tributario 
de capacidad económica irremediablemente impedi-
ría el ejercicio por parte del ciudadano de los dere-
chos fundamentales y que por ende, el debido juicio 
de proporcionalidad no había quedado superado a 
juicio de los recurrentes. 

3.2.  Doctrina establecida por el Tribunal 
Constitucional, al resolver el recurso 
de inconstitucionalidad. 

Previamente al paso del análisis de la fundamen-
tación que lleva a cabo el TC en relación con el re-
curso de inconstitucionalidad contra la Ley 10/2012 
es necesario hacer referencia a las reformas legislati-
vas llevada a cabo desde la presentación del recurso 
de inconstitucionalidad hasta el momento en que se 
dicta la Sentencia por parte del Pleno del Tribunal 
Constitucional número 140/2016. 
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Tales reformas se llevan a cabo mediante los 
Reales Decretos-Ley 3/2013, de 22 de febrero y 
1/2015, de 27 de febrero. Ambos instrumentos legis-
lativos presentan un denominador común, esto es, el 
fundado temor del Ejecutivo, de que algunos de los 
artículos de la Ley 10/2012 fueran declarados in-
constitucionales, llegando incluso a reconocer la Ex-
posición de Motivos del RDL 1/2015 que se estaba 
generando mediante el sistema de tasas por el ejerci-
cio de la potestad jurisdiccional un impacto negativo 
sobre aquellos ciudadanos, que teniendo recursos 
suficientes que les impedían obtener el beneficio de 
asistencia jurídica gratuita y por ende encontrarse 
exentos del pago de la tasa, éstos no eran bastantes 
para afrontar el pago de la misma. 

Como ya se ha expuesto, el recurso de inconsti-
tucionalidad planteado contra la Ley 10/2012 cues-
tionaba tanto la legitimidad de la finalidad recauda-
toria de las tasas como la proporcionalidad del diseño 
concreto de éstas así como la limitación en el ejerci-
cio de los derechos fundamentales, especialmente en 
el derecho a la tutela judicial efectiva. 

El TC para decidir sobre su constitucionalidad 
considera necesario aplicar el principio tributario de 
proporcionalidad valorando la finalidad de la 
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norma; la idoneidad y necesidad; y la proporcionali-
dad en sentido estricto. 

En cuanto a la finalidad, el TC considera que si 
bien ésta, es la financiación de la Administración de 
Justicia y que por ello puede considerarse como un 
objetivo legítimo, la idea de racionalizar el uso de los 
tribunales mediante gravámenes económicos puede 
deslegitimar en parte dicha finalidad primigenia. 

En segundo lugar, referente a la idoneidad y ne-
cesidad, el TC considera que existen otros mecanis-
mos o instrumentos menos restrictivos para disuadir 
la utilización abusiva de la Administración de Justi-
cia, como podrían ser el establecimiento de determi-
nados depósitos para recurrir. 

Por último, en cuanto a la valoración de la pro-
porcionalidad en sentido estricto el Tribunal consi-
deró que la cuantía de las tasas (conformada me-
diante la suma de una parte fija y otra variable), ge-
neraba un efecto disuasorio que excedía lo tolerable 
en un Estado de Derecho, especialmente en la parte 
variable. Así pues, concluyó que la combinación de 
cuantías fijas elevadas, y cuantías variables ligadas al 
importe del litigio, así como, la obligación de pago 
anticipado venían a suponer un obstáculo al acceso 
libre a la justicia. 
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Así pues, el Tribunal consideró que la estruc-
tura de las tasas judiciales, las convertía en una autén-
tica barrera de acceso a la jurisdicción incompatible 
con el art. 24 CE; en tanto que el establecimiento de 
una cantidad fija, que se imponía por igual a todos 
los ciudadanos, no respetaba el principio tributario 
de capacidad económica y por otro lado la cantidad 
variable se hacía depender de la cuantía del litigio, y 
no de la renta del sujeto pasivo tributario, lo cual 
también vulneraba el principio tributario de capaci-
dad económica. Por último, la exigencia del pago 
como requisito de admisibilidad del escrito por el 
que se realice el hecho imponible de la tasa, no era 
sino un elemento más que refutaba esa considera-
ción de las tasas previstas en la Ley 10/2012 como 
una traba o barrera de acceso a los tribunales. 

Finalmente la Sentencia del TC 140/2016 ter-
minó declarando inconstitucionales los apartados 1 
y 2 del art. 7 de la Ley 10/2012, y por otro lado de-
clinó pronunciarse en relación con la impugnación 
de los art. 1 y 7 en su relación con las personas físicas 
y del art. 3.1 al considerar que se había producido la 
pérdida sobrevenida del objeto del recurso en tanto 
tales preceptos ya habían sido derogados o modifica-
dos en lo que al objeto de la impugnación se refería 
por el RDLey 1/2015, de 27 de febrero. 
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Ahora bien, esta declaración de inconstitucio-
nalidad tuvo unos efectos limitados en tanto el TC 
en la propia Sentencia declara la efectividad “ex 
nunc” de la misma acogiéndose así al paraguas de la 
denominada doctrina prospectiva del TC en materia 
tributaria. Así pues, la declaración de inconstitucio-
nalidad venía a vincular únicamente a los procedi-
mientos en curso y los futuros, pero no a los que ya 
se habían decidido por medio de sentencia firme, de 
tal suerte que limitó las devoluciones de tasas ce-
rrando la puerta a reclamaciones masivas por respon-
sabilidad patrimonial del Estado legislador. De este 
modo, el Tribunal buscó equilibrar la protección del 
derecho fundamental con la seguridad jurídica y la 
estabilidad financiera del sistema judicial. 

Posteriormente a esta Sentencia, el Pleno del 
TC resuelve mediante la Sentencia 227/2016, de 22 
de diciembre de 2016 la cuestión de inconstituciona-
lidad planteada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 1 de Torrelavega en relación con 
el artículo 7 de la Ley 10/2012 en el que se planteaba 
la constitucionalidad de la tasa que gravaba la inter-
posición del recurso de apelación en el orden civil. 
En esta Sentencia el TC, reitera nuevamente las con-
sideraciones realizadas en la Sentencia 140/2016 de 
21 de julio, en lo referente al examen o juicio de pro-
porcionalidad y declarando la inconstitucionalidad y 
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nulidad del inciso «en el orden jurisdiccional civil… 
apelación: 800 €» contenido en el art. 7.1 de la Ley 
10/2012, de 20 de noviembre, así como el apartado 
3 del art. 7 de la Ley 10/2012, en la redacción dada 
por el art. 1.8 del RDLey 3/2013, de 22 de febrero. 



4. Doctrina administrativa de la  
Dirección General de Tributos (DGT), 
 a través de sus consultas vinculantes  

sobre las tasas judiciales.  

En este epígrafe, vamos a exponer y describir el 
contenido de las respuestas que la Dirección General 
de Tributos ha dictado en relación con las Consultas 
Tributarias formuladas por los contribuyentes que 
se amparan básicamente, en la aplicación de las Tasas 
Judiciales. Hemos seleccionado aquellas que consi-
deramos contienen o aportan una mayor relevancia, 
no sólo por la casuística que presentan, o por el con-
tenido jurídico que se expone en el argumento de sus 
respuestas, sino que dicha recopilación, intenta 
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abordar las distintas cuestiones problemáticas o con-
trovertidas relacionadas con la exacción de dichas ta-
sas judiciales. 

Estas consultas, todas ellas “vinculantes” para la 
Administración, determinan el criterio que la Agen-
cia Tributaria aplicará ante cualquier supuesto de 
hecho subsumible en las mismas. 

4.1.  Consulta Vinculante V 0483/05 de 
22-03-2005. 

La consulta planteada se centra en un abogado 
que recibe el encargo profesional de un cliente (per-
sona jurídica) que no tiene residencia en la Unión 
Europea, para interponer unos procedimientos judi-
ciales en su nombre en España 

El Órgano Directivo señala que el art. 35 apar-
tado 2 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre esta-
blece que son sujetos pasivos de dicho tributo aque-
llos que insten el ejercicio de la potestad  jurisdiccio-
nal realizando el hecho imponible tributario, por lo 
que los extranjeros no están exentos de la obligación 
del pago de las tasas judiciales previa solicitud del nú-
mero de identificación fiscal, que es obligatorio para 
efectuar el pago de la misma.  
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4.2.  Consulta Vinculante V 2088/10 de 
21-09-2010. 

La consulta plantea si está sujeta a la presenta-
ción de las tasas judiciales una asociación de consu-
midores sin ánimo de lucro según establece el art. 
35.3.2 de la Ley 53/2002 de 30 de diciembre. El Ór-
gano Directivo contesta, que la exención estable-
cida en dicho artículo, va destinada a entidades sin 
fines lucrativos que hayan acreditado estar inclui-
das en el Régimen Fiscal Especial de la Ley 49/2002 
de 23 de diciembre, que regula las obligaciones fis-
cales y tributarias de dichas Entidades.  

En este sentido se deben cumplir los requisi-
tos establecidos en el art. 3 de dicha Ley 49/2002 
que determina la necesidad de que la asociación 
posea la resolución administrativa por la que se 
concede la declaración de utilidad pública, y pos-
teriormente y una vez obtenida dicha declaración 
es preceptiva la comunicación a la AEAT del ejer-
cicio de la opción de acogerse a dicho Régimen Fis-
cal Especial mediante la correspondiente declara-
ción censal. 
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4.3.  Consulta Vinculante V 0946/12 de 
04-05-2012. 

La Consulta plantea si se puede solicitar la devo-
lución de la tasa judicial prevista en el art. 35 de la 
Ley 53/2002 ante la finalización de un procedi-
miento monitorio en el que han resultado infructuo-
sas las gestiones judiciales de localización del deudor. 

El Órgano Directivo indica que al margen de la 
efectividad final de las gestiones judiciales, se ha rea-
lizado el presupuesto del hecho imponible que no es 
otro que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, 
concretado en la presentación del procedimiento 
monitorio, hecho éste que determina el devengo del 
tributo según estable el art. 35 apartado Cuatro de la 
Ley 53/2002. 

4.4.  Consulta Vinculante V 0198/13 de 
24-01-2013. 

La consulta planteada se centra en determinar 
qué procedimiento se debe de aplicar para el su-
puesto en el que una vez realizado el requerimiento 
de pago una vez se ha presentado la demanda, dicho 
pago no se efectúe,  dado que en la orden HAP 2662 
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/ 2012 de 13 de diciembre que aprueba el modelo 
696 de autoliquidación y el modelo 695 de solicitud 
de devolución por solución extrajudicial del litigio y 
acumulación de procesos de la tasa en los órdenes ci-
viles, contencioso-administrativo y social no existe 
previsión normativa sobre las actuaciones a seguir 
cuando no se produzca la subsanaron de la falta de 
autoliquidación y pago de la tasa ante la recepción  
del requerimiento que le haya sido practicado por el 
Letrado de la Administración de Justicia. 

El Órgano Directivo contesta que en la actual 
Ley 10/2012 de 20 de noviembre se recoge y regula 
en su  art 8 detalladamente la autoliquidación y pago 
de la tasa, no existiendo previsión de liquidación de 
oficio. Por tanto con la nueva Ley 10/2012 se prevee 
la comprobación, modificación de la cuantía y devo-
lución de ingresos indebidos, junto con la remisión 
de información sobre los mismos por los Letrados de 
la Administración de Justicia (LAJ) al constar la pre-
sentación de la autoliquidación previamente en las 
bases tributarias y por ende, la información obtenida 
por los LAJ se circunscribe a contrastar y verificar di-
chos datos, por lo que la liquidación practicada por 
la administración no se encuentra recogida en la Ley 
10/2012. 
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4.5.  Consulta Vinculante V 0484/13 de 
19-02-2013. 

La Consulta planteada se basa en preguntar si 
los expedientes de jurisdicción voluntaria y los expe-
dientes de dominio están exentos de liquidar tasas ju-
diciales a la luz de la ley 10/2012. 

El Órgano Directivo indica que ninguno de los 
dos conforman el hecho imponible de dicha figura 
tributaria regulado en la citada Ley. 

4.6. Consulta Vinculante V 0959/13 de 
25-3-2013. 

La Consulta plantea si procede la exención de 
las tasas judiciales prevista en la Ley 10/2012 para los 
procedimientos de ejecución de títulos judiciales y 
de medidas adoptadas en los procedimientos especia-
les de familia del Libro IV de la LEC como aquellos 
relativos a la  modificación de medidas adoptadas en 
procedimiento de separación o divorcio.. 

El Órgano Directivo se pronuncia en el sentido 
de que si la demanda de modificación de medidas no 
se produce de común acuerdo entre las partes y 
como la modificación de medidas se tramita a través 
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de la interposición de demanda a tenor del art. 770 
LEC, procedería liquidar tasas judiciales según lo   es-
tablecido en la Ley 10/2012. 

Asimismo la Ley somete a gravámen los proce-
sos de ejecución de los títulos judiciales que no hayan 
liquidado con anterioridad la respectiva tasa judicial, 
que son todos los procedimientos excepto los autos 
y las sentencias. El que haya satisfecho la tasa previa-
mente se le extiende su efecto a la ejecución así como 
el que llega con un título no conformado en un pro-
ceso está obligado a liquidar dicho tributo.  

4.7.  Consulta Vinculante V 0965/13 de 
25-03-2013. 

La consulta plantea si está sujeta a tasa la inter-
posición de demanda de un laudo arbitral. 

El Órgano Directivo estima que la Ley 10/2012 
grava los procedimientos ejecutivos que no deven-
gan de otros en los que no se haya satisfecho una tasa 
previamente, que por otra parte son todos menos au-
tos y sentencias, lo que no contradice el hecho de que 
un título ejecutivo extrajudicial como los laudos o 
acuerdos de mediación desde la óptica procesal tenga 
el mismo régimen que un título judicial. 
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Por tanto es congruente desde el punto de vista 
tributario el pago de la tasa que no plantea conflicto 
alguno con los diferentes institutos procesales de los 
distintos títulos. En definitiva, el que pagó previa-
mente la tasa le cubre el proceso ejecutivo y el resto 
debe satisfacer dicho tributo.  

4.8.  Consulta Vinculante V 1254/13 de 
15-04-2013. 

La Consulta plantea si se aplica las tasas judicia-
les en el supuesto de un juicio verbal iniciado con an-
terioridad a la entrada en vigor de la Ley 10/2012 y 
la presentación de un recurso de apelación con pos-
terioridad a la entrada en vigor de dicha Ley. 

El Órgano Directivo sostiene que los actos pro-
cesales iniciados con anterioridad a la entrada en vi-
gor de dicha ley no están gravados con las tasas reco-
gidas en la misma; por el contrario los actos que se 
produzcan con posterioridad a la vigencia de dicha 
ley si estarán sometidos a gravamen si constituyen al-
guno de los hechos imponibles descritos en dicho 
texto normativo. En el supuesto planteado, la inter-
posición del citado recurso de apelación se recoge en 
el art. 2 apartado e) de la citada Ley 10/2010. 
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4.9.  Consulta Vinculante  V 1503/13 de 
30-04-2013. 

La Consulta plantea si una vez declarada la parte 
demandada en concurso de acreedores con anteriori-
dad a la iniciación de un procedimiento cambiario, 
la parte demandante puede solicitar la devolución de 
las tasas judiciales pagadas con la presentación de la 
demanda. 

El Órgano Directivo considera que hay que se-
ñalar la existencia de dos supuestos: 

El primero de ellos estaría constituido por la ad-
misión de la demanda en el procedimiento cambiario 
y que durante su tramitación el demandado se de-
clara en concurso de acreedores, según  lo dispuesto 
en el art. 51 de la Ley Concursal, la continuación de 
este proceso o su acumulación al concurso, estará en 
todo caso afectado por el concurso que impedirá 
cualquier ejecución al margen del mismo. Sin em-
bargo y dado que la actividad procesal continúa,  por 
tanto en este supuesto, no cabe devolución de la tasa 
judicial. 

Por lo que se refiere al segundo, consistente en 
la presentación de la demanda del proceso cambiario 
con la liquidación y pago de las tasas judiciales, que 
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no es admitida al declararse en concurso el deman-
dado y teniendo en cuenta que dicha declaración es 
objeto de publicidad y la interposición de esta de-
manda requiere abogado y procurador, la situación 
de concurso del demandado debiera ser conocida 
por la parte demandante, siendo imputable a éste su 
desconocimiento y por tanto no procede la devolu-
ción de la tasa. 

4.10.  Consulta Vinculante V 2144/13 de 
28-06-2013. 

La Consulta plantea si las tasas judiciales satisfe-
chas al inicio de procesos legales contra deudores por 
una empresa que presta servicios de recobro de fac-
turas a clientes españoles forman parte de la base im-
ponible de la cuantía de los servicios prestados por 
dicha empresa. 

El Órgano Directivo responde que para el pago 
de dichas tasas judiciales no constituya base imponi-
ble del impuesto, éstas deben ser consideradas como 
suplidos puesto que éstos no se incluyen en la 
misma, según establece el art. Tres, número 3º del 
art. 78 de la Ley 37/196 de 28 de diciembre que re-
gula el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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Como quiera que las características de los supli-
dos son: que sean sumas pagadas en nombre y por 
cuenta del cliente en virtud de mandato expreso, ver-
bal o escrito del mismo, la cantidad percibida por 
mediador debe ser exacta al importe satisfecho, ade-
más de estar documentado dicho pago; si el importe 
de las tasas se ha satisfecho cumpliendo estos requi-
sitos que configuran el suplido, no integrarán la base 
imponible de la factura emitida al cliente. 

4.11.  Consulta Vinculante V 2694/13 de 
10-09-2013. 

La consulta formulada se centra en determinar 
la base sobre la que debe cuantificarse y liquidarse la 
cuantía de la tasa judicial, en relación con las ejecu-
ciones de títulos no judiciales. 

El Órgano Directivo indica en su respuesta, que 
conforme indica el art. 6.1 de la Ley 10/2012, la 
cuantía que en un proceso judicial ha de liquidarse 
estará sujeta a lo que indiquen las normas procesales. 
Por lo tanto los criterios para el pago de la misma se 
establecen fundamentalmente en el art. 251 de la 
LEC y se centran en que la regla ha de tener en 
cuenta únicamente la cantidad declamada en el pro-
cedimiento. 
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Esto conlleva la exclusión de las costas del pro-
cedimiento de ejecución y en relación con los intere-
ses, habrá que tener en cuenta los que fueran exigi-
bles al momento de presentación del escrito de de-
manda, quedando excluidos los que fueran devenga-
dos con motivo de la tramitación del procedimiento 
ejecutivo. 

4.12.  Consulta Vinculante V 1013/14 de 
09-04-2014. 

La Consulta plantea la posible devolución de la 
tasa judicial pagada en un procedimiento monitorio 
si con posterioridad se inicia un procedimiento ordi-
nario. 

El Órgano Directivo informa que debe aclarar 
que cuando afirmó la posibilidad de devolver la tasa 
en un 60% previsto en la Ley 10/2012, esta se refiere 
al concreto proceso que culmina con la transacción 
judicial independientemente de que anteriormente 
se hubiera iniciado un proceso monitorio, por tanto 
no se puede afirmar que dichos procesos constituyan 
uno sólo y para cuantificar la devolución de la tasa se 
deba tener en cuenta la cuantía abonada al inicio del 
procedimiento. 
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Por tanto se debe separar el tratamiento de la 
tasa judicial que no pretende gravar por duplicado el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional y así en su art. 
7.1 de la citada Ley 10/2012 se establece que cuando 
el proceso ordinario comience tras la oposición en 
un proceso monitorio se descontará la tasa satisfecha 
en éste. Es así porque estamos ante dos procesos, y el 
primero de ellos,  el monitorio, ya ha finalizado; así 
lo establece el art. 818.2 de la LEC. 

Asimismo, en la propia composición de la tasa 
se incluye la contraprestación divisible del servicio 
prestado para un sujeto determinado y por tanto la 
tasa satisfecha en el procedimiento monitorio, co-
rresponde con el servicio recibido en el mismo, de 
manera separada al que tendrá lugar en un proceso 
declarativo ulterior.   

4.13.  Consulta Vinculante V 1250/14 de 
08-05-2014. 

La Consulta plantea si una empresa pública 
cuyo capital social pertenece a una Diputación Pro-
vincial está sujeta al pago de la tasa judicial por el ejer-
cicio de la potestad jurisdiccional. 
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El Órgano Directivo confirma que en tanto el 
art. 4.2c) de la Ley 10/2012 establece que están exen-
tas del pago de la tasa judicial la Administración Ge-
neral del Estado, la de las CCAA, las Entidades Lo-
cales y los Organismos Públicos dependientes de to-
das ellas, una empresa pública local al tratarse de una 
entidad mercantil, con independencia de la titulari-
dad de su capital, actúa con personalidad jurídica y 
patrimonial conforme al ordenamiento jurídico pri-
vado y por tanto no tiene derecho a la exención de las 
tasa judicial. 

4.14.  Consulta Vinculante V 1622/14 de 
23-06-2014. 

La Consulta pregunta si la ejecución hipotecaria 
continua por la cantidad restante de la parte del cré-
dito no satisfecho con la subasta del bien hipotecada 
debe estar sujeta al pago de la tasa.  

El Órgano Directivo informa que en principio, 
el supuesto se dota de cierta complejidad dado que la 
continuidad del procedimiento de ejecución hipote-
caria puede determinar la incorporación de otras 
personas como los avalistas, fiadores, etc., y el art. 
549 de la LEC establece la existencia de una nueva 
demanda, por el contrario la DGT no recomienda 



Las tasas judiciales 

127 

que la existencia de esta nueva demanda, que sigue a 
la primera, (en la que sí se han liquidado las tasas ju-
diciales), devengue una nueva obligación de satisfa-
cer la tasa judicial, ya que entiende el Órgano Direc-
tivo que el proceso ejecutivo constituye una unidad, 
constituido como un todo, por lo que en el supuesto 
de insuficiencia en la cantidad obtenida en la ejecu-
ción de los bienes hipotecados se deba continuar di-
cha ejecución para cumplir o satisfacer su finalidad 
que no es otra que el pago al(los) acreedor(es)..   

4.15.  Consulta Vinculante V 1466/15 de 
11-05-2015. 

La Consulta planteada se centra en determinar 
si las Comunidades de Bienes están sujetas a la liqui-
dación de Tasas Judiciales al entrar en vigor el Real 
Decreto-ley 1/2015. 

El Órgano Directivo indica que partiendo de 
que doctrinalmente la Comunidad de Bienes que re-
gula el Código Civil en sus arts. 392 y ss., se ha inspi-
rado en la denominada “comunidad por cuotas o 
partes” o “comunidad romana”, en ésta ya sea el de-
recho o la cosa de que se trate se reparte por cuotas o 
partes a los distintos comuneros que la conforman, 
en la que cada uno puede disponer de su cuota, así 
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como ejercer la “actio communi dividendo”, tienen 
por el contrario la llamada comunidad “germánica” 
o en “mano común” (ejemplos de esta son la comu-
nidad de gananciales, la hereditaria o la de montes ve-
cinales) que tienen como característica fundamental 
la ausencia de una división ideal por cuotas o partes 
por lo que los comuneros tienen limitados sus dere-
chos de disposición de éstas al igual que la posibili-
dad de entablar una acción de división de la cosa co-
mún. 

En ninguno de éstos ejemplos de Comunidad 
de Bienes la legislación les concede personalidad jurí-
dica propia más allá de la que poseen individual-
mente sus componentes, por lo que hemos de afir-
mar que al no poseer personalidad jurídica propia y 
de igual modo que el ejercicio de acciones judiciales 
contra la Comunidad de Bienes, así como las que ésta 
pueda promover, lo será contra cada uno de sus co-
muneros o de cada uno de sus comuneros, configu-
rando la figura del litisconsorcio pasivo, o activo ne-
cesario en la que todos ellos deberán actuar como 
personas físicas. 

En conclusión, las CB están excluidas de satisfa-
cer tasas judiciales por exención subjetiva establecida 
según el art. 4.2.a) de la Ley 10/2012 a favor de las 
personas físicas.    
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4.16.  Consulta Vinculante V 1523/15 de 
20-05-2015. 

La Consulta planteada se centra en si una Aso-
ciación de consumidores está exenta del pago de la 
tasa judicial al haberse reconocido el derecho de jus-
ticia gratuita. 

El Órgano Directivo informa que el art. 4.2.b) 
de la Ley 10/2012 reconoce la exención de la tasa a 
todas aquellas personas jurídicas que hayan obtenido 
el reconocimiento del derecho a la justicia gratuita. 
Asimismo el dotar de este derecho, respecto de las 
asociaciones de consumidores y usuarios viene reco-
nocido en el art. 37d) Real Decreto Legislativo 
1/2007 de 16 de noviembre que aprueba el texto re-
fundido de la Ley General de Defensa de Consumi-
dores y Usuarios.  

4.17. Consulta Vinculante V 3807/2015 de 
01-12-2015. 

La Consulta versa sobre si es posible la devolu-
ción del 60% de la tasa satisfecha en un juicio verbal 
por desahucio ante el impago de rentas sin que el de-
mandado haya realizado ninguna de las actuaciones 
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previstas en la LEC asimilando dicho supuesto al 
allanamiento. 

El Órgano Directivo informa que partiendo del 
tenor del art 440.3 de la LEC que establece que el Le-
trado de la Administración de Justicia procederá a 
dictar el decreto dando por culminado el juicio por 
desahucio y ordenando el lanzamiento en la fecha fi-
jada, si el demandado no atendiera el requerimiento 
de pago o no compareciera para oponerse o allanarse. 

En este sentido el art. 8.5 de la Ley 10/2012 es-
tablece que se efectuará la devolución del 60% de la 
tasa satisfecha sin intereses de demora en los procedi-
mientos sujetos a dicho tributo en los que se pro-
duzca el allanamiento total o un acuerdo con el que 
se ponga fin al pleito. 

Por tanto es evidente que la devolución procede 
ante el allanamiento total o acuerdo entre las partes 
pero no se contempla dicha devolución ante el su-
puesto de no comparecencia del demandado puesto 
que esto no supone un allanamiento total en dicho 
procedimiento de desahucio.   
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4.18.  Consulta Vinculante V 0138/16 de 
19-01-2016. 

La Consulta plantea si está sujeta al pago de la 
tasa judicial el procedimiento de diligencias prelimi-
nares. 

El Órgano Directivo informa, que dado que el 
fundamento de las diligencias preliminares estableci-
das en los arts. 256 y ss, de la LEC es la realización 
con la previa solicitud al órgano jurisdiccional de una 
serie de actividades previas dirigidas a la preparación 
del ulterior proceso judicial y por  tanto no se trata 
en definitiva del acto de interposición de la demanda 
dichas diligencias preliminares no están sujetas al de-
vengo de dicho tributo. 

4.19.  Consulta Vinculante V 2145/16 de 
18-05-2016. 

La Consulta plantea si está sujeta a la liquida-
ción de la tasa judicial la oposición a la ejecución de 
títulos extrajudiciales. 

El Órgano Directivo estima que de acuerdo con 
lo establecido en las letras a) y g) del art. 2 de la Ley 
10/2012 que establecen los supuestos de hecho de la 
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liquidación de dicha tasa por el ejercicio jurisdiccio-
nal, los principios de legalidad y prohibición de la 
analogía que recoge nuestro Ordenamiento Jurídico 
establecen en supuesto de la letra a) citada la de-
manda de ejecución de títulos extrajudiciales está su-
jeta al hecho imponible, pero no lo está si estamos 
ante títulos judiciales, en el supuesto contemplado 
en la letra g) se deberá abonar la tasa en el supuesto 
de que el demandado se oponga a la ejecución de tí-
tulos judiciales, pero no para aquellos que sean extra-
judiciales.  

4.20.  Consulta Vinculante V 3221/16 de 
11-07-2016. 

La Consulta plantea si se produce un doble 
pago de una tasa judicial en distintos partidos judi-
ciales ante la interposición de una demanda de juicio 
monitorio es posible solicitar la devolución de la tasa 
liquidada en primer lugar. 

El Órgano Directivo contesta que una vez de-
vengada la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdic-
cional en este caso a partir de la petición inicial de un 
juicio monitorio el art. 5.1.c de la Ley 10/2012, sólo 
existe la posibilidad de solicitar la devolución parcial 
de la misma en los supuestos de allanamiento total o 
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acuerdo que determine la finalización del pleito, 
cuando siendo la parte demandada la Administra-
ción, ésta reconozca en via administrativa las preten-
siones de la parte demandante así como en lo supues-
tos de acumulación de procesos según se establece en 
los apartados 5 y 6 del art. 8 de la Ley 10/2012, en 
definitiva no procede la devolución de la tasa liqui-
dada en primer lugar. 

4.21.  Consulta Vinculante V 3844/16 de 
13-09-2016 

La Consulta va en relación con los efectos que 
emanan de la Sentencia del TC 140/2016 de 21 de 
julio de 2016 sobre los procedimientos en los que la 
demanda aún no ha sido formulada o habiéndolo 
sido, se ha requerido el pago de la tasa judicial pero 
ésta no ha sido liquidada y satisfecha. 

El Órgano Directivo contesta que en el Funda-
mento de Derecho 15 de dicha Sentencia el TC es-
tima que no procede ordenar la devolución de las ta-
sas judiciales declaradas nulas tanto en los procesos 
administrativos y judiciales finalizados por resolu-
ción firme como en aquellos aún no finalizados que 
el obligado al pago efectuó la liquidación de la misma 
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sin impugnarla por impedirle el acceso a la jurisdic-
ción o al correspondiente recurso produciéndose la 
firmeza en la liquidación del tributo.  

El TC afirma en dicha Sentencia que los efectos 
de las tasas no son inconstitucionales simplemente 
por su cuantía, si tomamos ésta en abstracto, por el 
contrario si estima el TC que son contrarias al art. 
24.1 CE porque lo elevado de su cuantía genera en 
concreto un impedimento injustificado de acceso a 
la justicia en sus distintos niveles.  

Por el contrario este efecto negativo no puede 
predicarse de quienes han pagado la tasa logrando el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional que solicitaban 
y por consiguiente no lesionando ningún derecho 
fundamental que deba resarcirse con la devolución 
de la tasa. 

En conclusión, el Órgano Directivo concluye 
que en los procedimientos interpuestos antes de la 
publicación de la citada Sentencia en los que no se 
haya presentado aún la demanda, según establece el 
art. 5 de la Ley 10/2012, no proceda realizar el pago 
ante supuestos declarados nulos. Si hubiere sido re-
querido el obligado al pago pero no se hubiere abo-
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nado aún, no se estaría obligado en tanto su exigibi-
lidad para los supuestos concretos de nulidad ha sido 
declarada nula por el Tribunal. 

4.22.  Consulta Vinculante V 3199/19 de 
18-11-2019 

La Consulta pregunta si de acuerdo con la Ley 
de la Jurisdicción Voluntaria, la consigna judicial 
está sujeta a la liquidación de la tasa. 

El Órgano Directivo indica que entre todas 
aquellas actuaciones procesales que dan lugar a la li-
quidación de la tasa, recogidos en el art. 2 de la Ley 
10/2012 no aparece incluida la consignación judicial 
y dado que en el art. 14 de la LGT se establece la 
prohibición de la analogía, indicando que no se 
puede admitir la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito del hecho imponi-
ble. En todo caso si el legislador hubiera considerado 
incluir en el ámbito de aplicación de la tasa la consig-
nación judicial como expediente contenido en el De-
recho de obligaciones, lo hubiera incluido en los su-
puestos contenidos en el citado art. 2 de la Ley 
10/2012. 





5. El papel del letrado  
de la administración de justicia c 

omo responsable del control  
de las tasas judiciales. 

En primer lugar es necesario enmarcar la figura 
del Letrado de la Administración de Justicia dentro 
del sistema judicial. A estos efectos el art. 440 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), dispone 
que se trata de funcionarios públicos que conforman 
el Cuerpo Superior Jurídico de Letrados de la Admi-
nistración de Justicia, presta sus funciones al servicio 
de dicha administración pública, dependiendo orgá-
nicamente del Ministerio de Justicia, con carácter de 
autoridad, y ostentando la dirección de la Oficina ju-
dicial.   
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Por su parte, y a los efectos de la materia objeto 
del presente trabajo, los arts. 460 de la LOPJ y 9 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia disponen que tales funcio-
narios serán los encargados de colaborar con la Admi-
nistración tributaria en la gestión de los tributos que 
les sea encomendada en la normativa específica. 

Como ya se hace referencia al hablar de la auto-
liquidación y pago en el apartado 2.8 del presente 
trabajo, el Letrado de la Administración de Justicia 
asume la realización de determinadas actividades que 
materializan la función que el citado art. 460 de la 
LOPJ les atribuye. Estas actuaciones son las siguien-
tes: comprobación y exigencia de la tasa, requeri-
miento de pago en caso de ausencia de éste, liquida-
ción de la tasa en el aspecto procesal, y finalmente la 
constancia en autos del pago de la misma. 

5.1.  Comprobación y exigencia de la tasa. 

El art. 8 de la Ley 10/2012 dispone que una vez 
presentado un escrito procesal por un sujeto pasivo 
tributario que constituya el hecho imponible de la 
tasa, éste deberá acompañar al mismo, el documento 
acreditativo del pago (modelo 696 validado por la 
AEAT). Ahora bien, puede suceder que éste docu-
mento justificativo del pago no se acompañe, ya sea 
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por un mero descuido (se ha practicado la autoliqui-
dación, e ingresado la cantidad, pero olvida aportarlo 
acompañando el escrito), o bien porque directa-
mente no ha practicado la autoliquidación.  

Pues bien, en ambos supuestos el Letrado de la 
Administración de Justicia requerirá al sujeto pasivo 
para que lo aporte en el plazo de diez días (hábiles), 
no dando curso al escrito en tanto tal omisión no sea 
subsanada. 

También puede suceder que el sujeto pasivo 
acompañe el documento justificativo del pago de la 
tasa con el escrito procesal, pero que a la vista del 
mismo, el Letrado de la Administración de Justicia 
considere que la autoliquidación se ha efectuado de 
forma incorrecta (véase por ejemplo, los supuestos en 
los que la cantidad fija satisfecha por la tasa, no corres-
ponde con el hecho imponible verdaderamente reali-
zado; o por no ser la cuantía del procedimiento, la fi-
jada verdaderamente en el procedimiento judicial). En 
éste supuesto, también el Letrado de la Administra-
ción de Justicia tendrá que dirigirse al sujeto pasivo 
para subsane la autoliquidación en el plazo de diez 
días (hábiles), no dando curso al escrito hasta que tal 
omisión fuese subsanada. 

Si transcurridos los 10 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la notificación del requeri-
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miento, no hubiese aportado el documento, o auto-
liquidado y pagado, el Letrado de la Administración 
de Justicia dictará Decreto83 teniendo por no presen-
tado el escrito por el que se pretenda el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional.  

5.2.  Requerimiento de pago. 

Ésta situación se producirá en los casos en los 
que habiéndose realizado por el sujeto pasivo el he-
cho imponible de la tasa, no ha practicado la autoli-
quidación y el correspondiente pago. En estos casos, 
el Letrado de la Administración de Justicia, le reque-
rirá para que realice el pago, concediéndole para ello 
el plazo de 10 días hábiles. 

5.3. Liquidación de la tasa en el aspecto 
procesal. 

Las competencias en materia de liquidación de 
la tasa corresponden en exclusiva a la AEAT, no obs-
tante el Letrado de la Administración de Justicia, 
lleva a cabo la denominada liquidación procesal; esto 

 
83 Véase art. 206.2.2ª de la LEC. 
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es, verifica por un lado, si el sujeto esta obligado al 
pago de la tasa, o por el contrario está exento, y en 
caso de estar obligado,  a la luz del modelo 696 que 
acompaña al escrito procesal, comprobará si el hecho 
imponible declarado por el sujeto pasivo coincide 
con el tipo de procedimiento y la cuantía del mismo. 
En definitiva la “liquidación procesal de la tasa” con-
siste en el control que realiza el Letrado de la Admi-
nistración de Justicia sobre la exigibilidad y la correc-
ción de la autoliquidación en relación con el tipo de 
procedimiento y la cuantía litigiosa. 

5.4.  Constancia en autos del pago de la 
misma. 

El Letrado de la Administración de Justicia es de 
conformidad con el art. 454.1 de la LOPJ el respon-
sable de la función de documentación procesal, así 
como de la formación de los autos y de los expedien-
tes. Es por ello, que el Letrado de la Administración 
de Justicia, tendrá que dejar constancia en autos de 
que el sujeto pasivo de la tasa por el ejercicio de la po-
testad jurisdiccional ha acompañado el modelo 696 
en la presentación de su escrito, y que por tanto cum-
ple que este requisito procesal, o por el contrario, re-
flejar que la parte procesal, aún siendo sujeto pasivo 
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de la tasa está exenta del pago del mismo. Incorpo-
rando finalmente al expediente judicial electrónico el 
modelo 696 como un documento más del procedi-
miento judicial. 

En definitiva, se puede decir que el Letrado de 
la Administración de Justicia lleva a cabo un control 
procesal de la tasa, dejando constancia en autos del 
pago de la misma, o en su caso, de la concurrencia de 
una causa de exención, manteniéndose la gestión 
material de ésta en manos de la AEAT. 



6. Análisis de la reciente  
Sentencia del Tribunal Europeo  

de Derechos Humanos;  
Asunto Mandev y otros contra Bulgaria  

de 21 de mayo de 2024. 

6.1. Hechos y argumentos de las partes. 

La reciente Sentencia del TEDH en Mandev y 
otros c. Bulgaria aborda dos grandes cuestiones; por 
un lado, la confiscación de bienes presuntamente ilí-
citos procedentes de delito y por otro lado, en rela-
ción con el objeto del presente trabajo, la imposición 
de tasas judiciales en los procedimientos de decomiso 
y por extensión en el resto de los ordenes jurisdiccio-
nales. En este apartado se procederá al análisis de la 
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Sentencia, en los pronunciamientos relativos al ám-
bito de las tasas judiciales en tanto que el TEDH en 
la presente Sentencia declaró que las tasas judiciales 
abonadas para recurrir las órdenes de decomiso eran 
desproporcionadas, quebrando el equilibrio entre el 
interés general y los derechos individuales. 

Así pues, el objeto del caso planteado al TEDH 
consistía en que el sistema procesal búlgaro estable-
cía que las tasas judiciales se calculaban aplicando un 
porcentaje fijo a la cuantía del procedimiento judi-
cial: 4% en primera instancia y 2% en apelación o 
casación. No existía tope máximo ni margen de dis-
crecionalidad judicial que permitiera flexibilizar el ri-
gor de la norma en cada caso concreto. En los su-
puestos examinados por el TEDH, los demandantes 
debieron pagar entre 3.450 € y 16.500 € en tasas ju-
diciales,  y teniendo en cuenta que el salario medio 
anual en Bulgaria era de 1.900-2.300 €, las mismas 
venían a suponer de facto, un equivalente de entre 
dos y siete veces la renta media anual. 

En este sentido, los demandantes alegaron ante 
el TEDH que las tasas eran confiscatorias, despro-
porcionadas y que por ello venían a suponer un au-
téntico impedimento a su derecho a la tutela judicial 
efectiva; asimismo fundamentaban sus alegaciones 
en la rigidez normativa y la falta de un mecanismo de 
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flexibilización. El Gobierno búlgaro, por su parte, 
defendió que las tasas eran proporcionadas al valor 
de los bienes en litigio y que éstas perseguían fines 
legítimos como eran la financiación del sistema judi-
cial y el carácter disuasorio frente a recursos temera-
rios. 

6.2.  Resolución del Tribunal sobre el caso 
planteado. 

El TEDH examinó la cuestión objeto de contro-
versia sobre la base del art. 1 del Protocolo nº 1, y de 
los arts. 6 y 13 del Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales. Pues bien, el Tribunal consideró 
que las tasas eran un instrumento de “contribución 
económica” al sistema judicial y por ello reconoció 
su base legal y finalidad legítima; sin embargo declaró 
la desproporción material de las mismas, puesto que 
las cuantías establecidas superaban ampliamente la 
renta media anual y el sistema era inflexible. El 
TEDH tomó como base para su decisión preceden-
tes relevantes, como Perdigão v. Portugal84, Stankov 

 
84 Perdigão v. Portugal [GC], núm. 24768/06, 16 noviembre 
2010. 
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v. Bulgaria85 y Chorbadzhiyski y Krasteva v. Bulga-
ria86, concluyendo que los demandantes soportaron 
una carga excesiva, contraria al justo equilibrio exi-
gido por el Convenio. 

 

En definitiva, la Sentencia del TEDH refuerza la 
exigencia de proporcionalidad en los sistemas de ta-
sas judiciales en los que el valor económico o cuantía 
del litigio no puede ser el único criterio valorativo, en 
tanto que también deben considerarse otros factores 
como el contexto socioeconómico y la capacidad 
económica real de los ciudadanos. El fallo revela un 
problema estructural en el sistema de tasas judiciales 
en Bulgaria, pero también tiene una proyección eu-
ropea, al advertir a otros Estados con sistemas rígidos 
que la ausencia de límites máximos, topes y 
mecanismos de modulación o flexibilización con-
vierte a las tasas en cargas confiscatorias que devie-
nen en la práctica, en auténticas barreras de acceso a 
la justicia. 

 
85 Stankov v. Bulgaria, núm. 68490/01, 12 julio 2007. 
86 Chorbadzhiyski y Krasteva v. Bulgaria, núm. 54991/10, 2 
abril 2020. 



7. Conclusiones 

En nuestro Estado de Derecho, la Justicia se 
configura en dos planos. Por un lado, como un ser-
vicio público, ya que la misma, emana del pueblo y 
es a éste a quien se le presta el servicio, y de otro, por-
que la finalidad de la propia Justicia, es la de resolver 
los conflictos entre ciudadanos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado.  

Estamos por tanto ante un elemento esencial de 
los Estados de Derecho, y especialmente en aquellos 
que se rigen por un sistema democrático, permi-
tiendo mantener un orden, y garantizar una paz so-
cial, que actúa bajo los principios de agilidad, efica-
cia, eficiencia, racionalización del trabajo, responsa-
bilidad por la gestión, coordinación y cooperación 
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entre Administraciones, de manera que los ciudada-
nos obtengan un servicio próximo y de calidad.  

Al tratarse por tanto, de un servicio público, no 
cabe duda de que es al Estado, a quien le corresponde 
desarrollar los mecanismos de su aplicación y mante-
nimiento, lo que deriva en resolver la cuestión de su 
financiación dotando de recursos económicos para 
la eficaz prestación del reseñado servicio.  

Sin embargo y en relación con la financiación de 
la Justicia, nuestra jurisprudencia Constitucional ya 
ha señalado que aunque el art. 24 CE, reconoce un 
derecho de alcance universal a todas las personas, de 
acceder a los Tribunales para la defensa de sus dere-
chos e intereses; ello no implica que el mismo sea gra-
tuito, es decir que deba ser soportado en su totalidad 
por el Estado, pues ese otro, el de acceder gratuita-
mente a la justicia reconocido en el art. 119 CE, es un 
derecho distinto y condicionado. 

Aunque históricamente, nuestro Estado ha 
mantenido distintas fórmulas de financiación de la 
Justicia, consideramos que es a partir de la Ley 
53/2002 cuando se optó por una solución híbrida, 
en la que la mayor parte de los recursos destinados a 
la financiación de la Administración de Justicia ten-
dría su origen en una partida presupuestaria en los 
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Presupuestos Generales del Estado, y otra parte, de 
menor dotación, se obtendría directamente a través 
del establecimiento de las tasas judiciales. 

Esa solución intermedia a la que hacemos refe-
rencia, se instaura en el art. 35 de la Ley 53/2002 de 
30 de diciembre, recuperándose en nuestro ordena-
miento jurídico tributario la tasa por el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional, que había sido suprimida 
por la Ley 25/1986, de 24 de diciembre, aunque 
ahora circunscrita únicamente, a los ordenes juris-
diccionales civil y contencioso administrativo. Su 
ámbito de aplicación subjetivo recae exclusivamente 
sobre las personas jurídicas, declarando exentas a las 
personas físicas, a las entidades sin ánimo de lucro, 
así como aquellas otras que a su vez están exentas to-
tal o parcialmente del Impuesto sobre Sociedades y 
por último a las entidades de reducida dimensión se-
gún lo determinado a efectos del Impuesto de 
Sociedades. 

Con posterioridad a la Ley 53/2002, se fueron 
aprobando distintas normas legales que vienen a de-
finir con mayor corrección el sistema híbrido, al que 
hemos aludido, incrementando los recursos de la 
Administración de Justicia, aportados desde el Es-
tado, e incrementando la cuantía de los recursos pro-
cedentes de los justiciables.   
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A la hora del establecimiento de la Tasa Judicial, 
el legislador a nuestro entender, ha pasado de punti-
llas por el compromiso con la legalidad que debe 
operar al establecer cualquier tributo y en este sen-
tido la propia Ley de Tasas y Precios Públicos 
8/1989 de 13 de abril establece el cumplimiento de 
los principios de equivalencia y de capacidad econó-
mica en su implementación. 

En relación con el primero, el principio de capa-
cidad económica, su observancia conlleva que la 
cuantía exigida tenderá a cubrir el coste del servicio o 
actividad que constituya el supuesto de hecho.  

Si bien el término “tenderá”, consideramos que 
es un concepto jurídico indeterminado, contradicto-
rio con el sentido retributivo de la tasa y que a nues-
tro juicio, deja abierta la posibilidad de que por dis-
tintas razones, entre ellas las propiamente recaudato-
rias, pueda liquidarse por un importe superior a di-
cho coste. 

Un aspecto muy cuestionable de la implanta-
ción de las tasas judiciales y que entronca con dicho 
principio de equivalencia es el incumplimiento por 
parte del legislador del mandato establecido en el art. 
20 de la Ley 8/1989, nos referimos a la memoria eco-
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nómico-financiera que según establece dicho ar-
tículo debe ser incluida, de manera obligatoria en los 
estudios previos de elaboración legislativa y que debe 
cuantificar el coste o valor de la contraprestación 
ofrecida para delimitar la cuantía de dicha figura tri-
butaria. A nuestro juicio esta inobservancia hace de 
todo punto cuestionable el cumplimiento del citado 
principio de equivalencia en  la Ley de Tasas Judicia-
les. 

En relación con el segundo, el principio de capa-
cidad económica y a tenor de la concisión establecida 
en el texto normativo en relación a su significado, en-
tendemos que deja totalmente en manos del “Ente 
Impositor” una más que dudosa flexibilidad para su 
cumplimiento, puesto que determina la necesidad de 
ponderar, siempre que lo permitan las características 
de la Tasa que se vaya a crear, la capacidad económica 
del ciudadano que debe satisfacerla. En este sentido, 
mostramos una total coincidencia con las premisas 
establecidas en la jurisprudencia constitucional en 
relación con el cumplimiento por el legislador de este 
principio de capacidad económica a la hora del esta-
blecimiento de este tributo, en el sentido de que la 
misma, debe contemplar que la forma de gravar la 
obtención de riqueza ha de ser aquella que se repute 
como real y efectiva, debiendo asegurarse que no se 
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gravarán supuestos en los que la obtención de ri-
queza sea ficticia, o incluso inexistente. Sólo apli-
cando esta fórmula, quedará a salvo dicho Principio 
Constitucional.  

Otro hecho a todas luces cuestionable es la total 
inobservancia del objeto y fundamento del estableci-
miento de la Ley de Tasas Judiciales, como tributo 
estatal, que no era otro, y así se establecía en el propio 
Preámbulo de la Ley, que el de destinar su recauda-
ción a dotar de recursos económicos al gasto sopor-
tado en sufragar el acceso a la justicia gratuita de los 
ciudadanos con menos recursos, máxime cuando 
este gasto recae sobre casi la totalidad de las CCAA, 
que no sólo deben acometer el mismo, sino que ade-
más proporcionan gran parte de los medios persona-
les y materiales para cumplir con la función jurisdic-
cional. 

La realidad se nos presenta bien distinta, puesto 
que los ingresos obtenidos por la AEAT derivados 
del pago de estas tasas, se destina al igual que el resto 
de su recaudación, a financiar el conjunto de los gas-
tos del Estado. ¿Qué ha sucedido con el compromiso 
legislativo de dedicar la recaudación de este tributo a 
financiar el coste de la Justicia Gratuita?. 



Las tasas judiciales 

153 

Finalmente, estamos convencidos que esta au-
sencia de afectación de la recaudación generada por 
la exacción de las Tasas Judiciales nos confirma que 
el legislador con la creación de la misma, en realidad 
lo que ha establecido es un nuevo impuesto. 
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